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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se 
suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 
30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el 16 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, ordenando en su artículo 
Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en 
el territorio nacional; 

Que el 30 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se da a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos 
aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, acuerdo modificado mediante publicación en el referido medio de 
difusión el 15 de mayo de 2020; 

Que por lo antes expuesto y en cumplimiento a la estrategia de la Secretaría de Salud para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, y con la finalidad de salvaguardar la integridad y 
seguridad sanitaria del público usuario, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifican los numerales Primero; Cuarto, en su inciso c); Quinto, en sus incisos a), e) y f) 
primer párrafo; Sexto, en sus incisos a), c), en su subinciso iii y d), Séptimo, y Octavo, en su primer párrafo, y 
se deroga el inciso c), del numeral Quinto, todos del Acuerdo por el que se dan a conocer los días en que se 
suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 
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ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, para quedar 
como sigue: 

“PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Relaciones Exteriores, desde el 20 de abril de 2020 y 
hasta que la autoridad sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la 
reanudación de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de semáforo por 
regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 

SEGUNDO. […] 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

a) al b) […] 

c) Durante el periodo que comprende del 20 de abril de 2020 y hasta que la 
autoridad sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación 
de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de semáforo por 
regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, se 
suspende la atención y recepción de las solicitudes de cualquier instancia de los 
distintos poderes de la federación y cualquier trámite relativo a los 
procedimientos administrativos de actos del registro civil y fe pública que 
proporciona la Dirección General de Servicios Consulares, ya sea a través de 
medios electrónicos, como en las oficinas centrales y en las Delegaciones 
foráneas de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

QUINTO. […] 

a) Se suspende el trámite de certificación de firmas de los documentos que expida 
el personal adscrito en el extranjero, en el ejercicio de sus funciones, hasta que la 
autoridad sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación 
de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de semáforo por 
regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 

b) […] 

c) Se deroga. 

d) […] 

e) El personal del Servicio Exterior Mexicano, designado de conformidad con el 
artículo 7 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 4 de su Reglamento, con 
término de comisión entre el 20 de abril y el 31 de mayo, ambos de 2020, 
causarán baja sin excepción, el próximo 30 de junio de 2020. 

f) Se suspenden los plazos y términos legales en los procedimientos disciplinarios 
previstos en la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento, competencia 
de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios de la Comisión de Personal del 
Servicio Exterior Mexicano, desde el 20 de abril de 2020 y hasta que la autoridad 
sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación de 
actividades presenciales, de conformidad con el sistema de semáforo por 
regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 

 […] 

g) al h) […] 
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SEXTO. […] 

a) Se suspende la atención y recepción de las solicitudes y cualquier trámite relativo 
a los procedimientos administrativos de nacionalidad, naturalización y artículo 27 
constitucional, que proporciona la Dirección General de Asuntos Jurídicos, tanto 
en las oficinas centrales, como en las Delegaciones foráneas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, así como cualquier recurso de revisión en contra de las 
resoluciones emitidas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos desde el 20 
de abril de 2020 y hasta que la autoridad sanitaria competente dicte las medidas 
necesarias para la reanudación de actividades presenciales, de conformidad con 
el sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, 
educativas y económicas. 

b) […] 

c) […] 

i. y ii […] 

iii. Los plazos legales de este trámite comenzarán a correr al día siguiente de 
la fecha en que la Dirección General de Asuntos Jurídicos envíe un correo 
electrónico de acuse de recepción de la solicitud. 

iv. y v. […] 

d) En caso de existir una emergencia probada en materia de nacionalidad y 
naturalización, incluyendo la solicitud de copias certificadas de cartas de 
naturalización, constancias de no naturalización, renuncia a la nacionalidad 
mexicana y otros documentos de nacionalidad, podrá plantearse a través del 
correo electrónico dgajuridicos@sre.gob.mx 

e) y f) […] 

SÉPTIMO. Para los procedimientos que se sustancian en la Dirección General de 
Delegaciones, así como en las Delegaciones de esta Secretaría de Estado y Oficinas 
Estatales y Municipales de Enlace con esta Secretaría relacionados con la emisión de 
Pasaportes Diplomáticos, con la excepción de los correspondientes a miembros del Servicio 
Exterior Mexicano; Oficiales y Ordinarios, así como del Documento de Identidad y Viaje y 
Legalización de Documentos que surtan efectos en el exterior, los cuales están señalados 
en los artículos 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se establece que se llevará a cabo el cierre temporal de la referida Unidad 
Administrativa, Delegaciones, Oficinas Estatales y Municipales de Enlace desde el 20 de 
abril de 2020 y hasta que la autoridad sanitaria competente dicte la medidas necesarias 
para la reanudación de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de 
semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 

OCTAVO. Quedan exceptuados de la suspensión de plazos y términos a que se refiere el 
numeral Primero del presente Acuerdo, las actividades y trámites relacionados con los 
procedimientos de contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en términos de su Ley y Reglamento, así como la formalización de los 
instrumentos jurídicos correspondientes, cuya realización sea de extrema urgencia, atienda 
a medidas para combatir la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) o 
resulten indispensables para la continuidad de operaciones de esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados. 

[…] 

NOVENO. […]” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil veinte.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se reanudan las actividades administrativas y se levanta la suspensión de plazos y términos 
relacionados con los trámites, procedimientos administrativos y recursos administrativos, correspondientes a la 
Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y se 
continúa con la operación de la ventanilla electrónica para la recepción de los trámites que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN 
DE PLAZOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SE CONTINÚA CON LA 
OPERACIÓN DE LA VENTANILLA ELECTRÓNICA PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRÁMITES QUE SE INDICAN. 

GONZALO MARTÍNEZ DE TERESA, Director General de Seguridad Privada, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XII, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada; 4 y 28, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 4, 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 3, primer párrafo, inciso b), fracción XIV y 
penúltimo párrafo y 17, fracción XIII, inciso c), del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Derivado de las medidas tomadas por el Gobierno Federal para salvaguardar la seguridad en 
la salud derivado de la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19, la Dirección General de Seguridad 
Privada decretó “suspender las actividades administrativas, así como los plazos, términos relacionados 
con los trámites, procedimientos administrativos y recursos administrativos, correspondientes a la 
Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana”, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo, 17 de abril y 
7 de mayo de 2020, respectivamente. 

SEGUNDO.- Mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020, la 
Secretaría de Salud, estableció una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, considerando como actividades permitidas a partir del 1 de junio del año 
en curso, las actividades económicas esenciales dentro de las cuales contempla las actividades laborales 
consideradas esenciales. 

TERCERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de 
seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 
particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a 
los plazos y trámites seguidos ante la Dirección General de Seguridad Privada. 

CUARTO.- Que conforme avanza la pandemia en México, la Seguridad Privada representa una actividad 
esencial durante la emergencia sanitaria, pues ante el cierre de establecimientos, entidades y la disminución 
de los servicios públicos, los cuerpos de seguridad privada juegan un papel fundamental, como auxiliares de 
la seguridad pública para prevenir incidentes delictivos, y así garantizar la protección de los bienes privados, 
de las entidades de gobierno y el resguardo de las personas, inclusive, ocupando un rol en el combate contra 
la expansión del fenómeno de salud denominado COVID-19, llevando a cabo diversas acciones, desde revisar 
la temperatura corporal de la gente que ingresa a los establecimientos o instalaciones de empresas o edificios 
gubernamentales, así como recordar la prohibición del saludo físico, el uso de cubre-bocas y la mantención de 
la sana distancia. 

QUINTO.- Que sin perjuicio de lo anterior, el punto TERCERO del Acuerdo de fecha 07 de mayo de 2020, 
faculta a la Dirección General de Seguridad Privada determinar la reanudación del cómputo de los plazos y 
términos, en aquellos trámites y procedimientos administrativos en los que existan las condiciones para 
levantar la suspensión. 

Es por ello que es de suma importancia que la Dirección General de Seguridad Privada, reconociendo el 
papel que realizan las prestadoras de servicios durante esta contingencia sanitaria, genere las condiciones 
que les permitan operar de manera idónea conforme a las necesidades que imperan actualmente, brindando 
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certeza jurídica a la ciudadanía así como evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía y, en especial a 
quienes realizan trámites ante dicha Unidad Administrativa, siempre y cuando no se ponga en riesgo la salud 
de los mismos. 

En consecuencia con apoyo en lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se reanudan las actividades administrativas, así como los plazos, términos, recursos de 
revisión, trámites y procedimientos incoados en esta Dirección General y recursos de revisión sustanciados en 
la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada, a partir del 01 de junio del año en curso, a 
excepción de los que adelante se detallan. 

Segundo.- Continúa la operación de la ventanilla electrónica, por medio de la cual, los prestadores de 
servicios de seguridad privada, podrán presentar los trámites de consulta de antecedentes policiales, alta 
y baja de personal, credencialización, revalidaciones para prestar servicios de seguridad privada en 
dos o más entidades federativas, opiniones favorables (reasignación, ampliación, revalidación y 
concesión) que requieran, a través del correo electrónico DRNESP@sspc.gob.mx, cumpliendo con los 
requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

Las prestadoras de servicios de seguridad privada, deberán de enviar en original y por mensajería 
especializada al domicilio ubicado en Avenida Belén de las Flores número 138, Edificio H, planta alta, Colonia 
Belén de las Flores, sección ranchería, Alcaldía  Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, los 
documentos relativos a pagos de derechos, pólizas de fianzas, actas constitutivas y poderes notariales, salvo 
que los documentos sean digitales, es decir, tengan firma electrónica, código de barras Bidimensional o se 
trate de una representación impresa de un documento digital (CFD o CFDI). 

Tercero.- La entrega de las opiniones favorables de reasignación, ampliación, revalidación y concesión de 
armamento, se realizará mediante cita programada, la cual será comunicada a los prestadores de servicios 
mediante notificación electrónica. 

Cuarto.- La recepción de nuevos trámites de autorización para prestar servicios de seguridad privada en 
dos o más entidades federativas, permanecerá suspendido hasta el 30 de junio de 2020, en el inter, 
solamente se dará trámite a las solicitudes presentadas hasta el 24 de marzo del presente año. 

Quinto.- Los prestadores de servicios podrán presentar a través de la ventanilla electrónica los 
documentos jurídicos competencia de la Dirección de Evaluación Legal y Consultiva, de la Dirección General 
de Seguridad Privada, como son recursos de revisión y ofrecimiento de pruebas, manifestaciones en 
procedimientos administrativos y ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenciones, solicitudes de 
constancias de no sanción, solicitudes de opinión jurídica en materia de seguridad privada (estudios jurídicos), 
quejas y denuncias, escritos de solicitud de copias certificadas y demás documentos relacionados con los 
actos administrativos que se llevan en dicha Dirección, al correo electrónico DRNESP@sspc.gob.mx, 
cumpliendo con los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento, así como 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Sexto.- Los documentos relativos a la Dirección de Evaluación del Desempeño de Servicios 
Permisionados de la Dirección General de Seguridad Privada, relacionados con visitas domiciliarias y 
revisiones de gabinete, deberán ser presentados por los prestadores de servicios a través de la ventanilla 
electrónica conforme al requerimiento o solicitud de la autoridad, al correo electrónico 
DRNESP@sspc.gob.mx, cumpliendo con los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada y 
su Reglamento, así como la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Séptimo.- Continúa la suspensión de la ventanilla única para la recepción física de trámites y atención al 
público en general, hasta el día 30 de junio del presente año. A partir del 1 de julio del 2020, estarán 
disponibles para el público ambas ventanillas (física y electrónica), fecha en que se reanuda al 100% las 
actividades de la Dirección General y seguirán vigentes las reglas de la ventanilla electrónica. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil veinte.- El Director 
General de Seguridad Privada, Gonzalo Martínez de Teresa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se suspenden plazos para la atención de las instituciones y personas sujetas a supervisión de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus denominado COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

RICARDO ERNESTO OCHOA RODRÍGUEZ, Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, tercer párrafo, 4º, cuarto párrafo, 73, fracción XVI, Bases 
1ª a 3ª, 90, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 366, 
fracción II, 372, fracciones I y II y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 9 y 48 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado once de marzo de dos mil veinte como 
pandemia global al coronavirus denominado SARS-CoV2 (COVID-19) ya que es altamente contagioso y pone 
en riesgo la salud e incluso la vida de la población, ambos casos garantizados como Derechos Humanos en 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente derivado de su largo período 
de incubación que aun siendo infectocontagioso, es asintomático, y al no ser evidente propicia que los 
individuos infectados sigan con sus actividades usuales en convivencia con los demás, potenciando el 
crecimiento geométrico del impacto del virus. 

Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día diecinueve 
de marzo del dos mil veinte, reconoció a la pandemia por el virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, contemplando para ello la adopción de medidas 
preventivas, incluidas aquellas para espacios cerrados y abiertos tendientes a mitigar el riesgo de transmisión 
comunitaria del virus, lo que implica en consecuencia y para todos los efectos que se trata de una situación de 
fuerza mayor. 

Que el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el “Acuerdo por el que declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, mediante el cual, entre otras medidas, ordena la 
suspensión inmediata, del treinta de marzo al treinta de abril del dos mil veinte, de las actividades no 
esenciales en los sectores público, social y privado, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población 
residente en el territorio nacional. 

Asimismo, se determinó en el artículo primero del Acuerdo antes citado que la continuidad en la prestación 
de los servicios financieros se considera como una actividad esencial y se establecieron prácticas de 
observancia obligatoria para aquellas personas que realicen actividades definidas como esenciales. 

Que el artículo primero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas precisa como servicios 
financieros a las actividades y operaciones de las instituciones de seguros, de las instituciones de fianzas, así 
como las de los agentes de seguros y de fianzas, entre otros. 

Que las instituciones de seguros y de fianzas, así como las demás personas sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión han adoptado múltiples mecanismos para asegurar la continuidad de los servicios 
financieros que brindan, pero bajo las limitaciones y restricciones de operación derivadas de la contingencia. 
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Que con fecha siete de abril del dos mil veinte, esta Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el “Acuerdo por el que se suspenden plazos para la atención de las instituciones y personas sujetas a 
supervisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus denominado COVID-19”; 
con vigencia hasta el treinta de abril del dos mil veinte. 

Que el veintiuno de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, 
mediante el cual se modifica el plazo para la aplicación de las medidas extraordinarias ya implementadas, 
ampliando dicho periodo al treinta de mayo de dos mil veinte. 

Que en virtud de lo anterior, el cuatro de mayo del dos mil veinte, esta Comisión publicó en el Diario Oficial 
de la Federación un segundo “Acuerdo por el que se suspenden plazos para la atención de las instituciones y 
personas sujetas a supervisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus 
denominado COVID-19”, con vigencia hasta el treinta de mayo de dos mil veinte. 

Que el catorce de mayo de dos mil veinte la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias”, el cual fue modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo medio 
de difusión el 15 de mayo de 2020. Dicho Acuerdo tiene por objeto establecer una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias. En su Artículo Segundo establece que 
la reapertura de actividades se hará de manera gradual, ordenada y cauta. 

Que con el propósito de contribuir a las acciones establecidas por la Secretaría de Salud, y toda vez que el 
acuerdo publicado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de mayo de dos mil veinte, estableció que su vigencia sería hasta el treinta de mayo de dos mil veinte, 
es necesario proveer un nuevo acuerdo de suspensión de plazos en los mismos términos al que concluye su 
vigencia. 

Que la Comisión es el Órgano Desconcentrado de la Administración Pública Federal facultado para emitir, 
en el ámbito de su competencia, las disposiciones generales a las que deberán sujetarse las instituciones de 
seguros y de fianzas y demás personas sujetas a supervisión de la Comisión y que en virtud de lo antes 
señalado considera necesario emitir un nuevo acuerdo en los siguientes términos: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y 

PERSONAS SUJETAS A SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 

CAUSA DEL CORONAVIRUS DENOMINADO COVID-19 

PRIMERO.- A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta el treinta de junio de dos mil veinte, se suspenden los plazos respecto a los trámites y procedimientos 
que estén en curso, se realicen o deban realizarse ante esta Comisión con excepción de los señalados en los 
numerales SEGUNDO y TERCERO del presente. Durante dicho periodo no correrán los plazos que establece 
la normativa aplicable y serán considerados como inhábiles para los efectos jurídicos respectivos. 

Igualmente, quedan suspendidos los plazos que se refieran a las diversas solicitudes de autorización o 
registros ante esta Comisión. Tratándose del refrendo de autorizaciones de agentes personas físicas 
o apoderados de agentes persona moral se estará a lo señalado en la Circular Modificatoria 4/20 de la Única 
de Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte. 
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El periodo previsto en el presente Acuerdo será aplicable igualmente a los plazos establecidos para que la 
Comisión tome conocimiento o resuelva lo conducente respecto de los trámites o procedimientos de su 
competencia. 

En consecuencia, el día hábil inmediato siguiente a la finalización del periodo señalado en el primer 
párrafo de este numeral, se continuará el cómputo de los plazos previstos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO.- La suspensión de plazos no será aplicable a los Planes de Regularización ni a los Programas 
de Autocorrección contemplados en los artículos 320, 321 y 322 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, respectivamente. 

Tampoco será aplicable a la información que corresponda proporcionar a las instituciones de seguros, de 
fianzas y demás personas sujetas a supervisión de la Comisión, respecto a las solicitudes de información, 
recomendaciones o requerimientos que emita o haya emitido la Comisión durante la vigencia del presente 
Acuerdo y que se encuentren vinculados con la contingencia sanitaria. 

Por lo que se refiere a las obligaciones a cargo de las instituciones de seguros, de fianzas y demás 
personas sujetas a supervisión de la Comisión consistentes en el envío de información o Reportes 
Regulatorios, el período señalado en el primer párrafo del numeral PRIMERO únicamente será aplicable a los 
Reportes Regulatorios 1, 8, 9 y 12 del Título 38 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TERCERO.- No se encuentra comprendida en los plazos de suspensión a que se refiere el numeral 
PRIMERO la atención a las notificaciones y requerimientos que podrán hacer las unidades administrativas que 
hubiesen iniciado visitas de inspección antes del siete de abril del dos mil veinte, cuando los requerimientos se 
formulen para el trámite de los expedientes que con motivo de dichas visitas no hubiesen concluido. 

Las notificaciones y requerimientos de información a que se refiere el párrafo anterior, así como su 
atención por parte de las instituciones se realizará, con fundamento en el artículo 389 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, mediante el Sistema de Notificación de Oficios de Requerimiento 
(SNOR), conforme a lo que establece el capítulo 39.5 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

CUARTO.- El presente Acuerdo y los actos que de éste deriven, no constituyen una limitación temporal o 
definitiva de las atribuciones y facultades que las leyes le confieren a la Comisión, ni generarán mayores 
derechos o beneficios para las instituciones y personas sujetas a supervisión de la Comisión, que los que 
expresamente y por virtud de la contingencia, sean definidos por la Comisión, pudiendo solicitar la información 
que en cualquier momento requiera e instruir lo conducente en ejercicio de sus facultades. 

QUINTO.- Los servidores públicos de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas continuarán, como hasta 
la fecha, realizando sus labores en forma ininterrumpida, observando puntualmente todas las determinaciones 
vigentes y que establezcan las autoridades sanitarias. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir del primer día hábil siguiente a la terminación de vigencia del presente Acuerdo, la 
Oficialía de Partes de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas reanudará la recepción de los documentos 
relativos a los trámites comprendidos en el numeral PRIMERO, así como los que correspondan a los trámites 
a que se refiere el numeral PRIMERO del “Acuerdo por el que se suspenden plazos para la atención de las 
instituciones y personas sujetas a supervisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del 
coronavirus denominado COVID-19”, vigente hasta el 30 de mayo de 2020. 

TERCERO.- Para la recepción de documentos digitalizados cuyo objeto sea distinto al de la atención a los 
requerimientos que en términos del numeral TERCERO formule la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
se establece la dirección de correo electrónico oficialiadepartes@cnsf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el 
mismo se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
140 de la Ley General de Salud; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal para suspender labores por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente fundada y motivada; 

Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, establece que las autoridades no sanitarias cooperarán en 
el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones que rigen la materia; 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”; 

Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, el cual 
fue sancionado por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el mismo día; 

Que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo 
de 2020, el “ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS” en el que se 
consideraron inhábiles los días del 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de 
abril, todos del 2020, para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, con motivo de la situación sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que de conformidad con el artículo Primero, segundo párrafo del Acuerdo señalado en el considerando 
inmediato anterior, la Comisión Nacional del Agua habilitó de las 09:00 horas a las 18:00 horas, los días 30 y 
31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de abril, todos de 2020, mediante publicación de fecha 
27 de marzo del año en curso, en el Diario Oficial de la Federación, del “ACUERDO por el que se habilitan 
días y horas para que las áreas administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel central e 
hidrológico administrativo (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales) lleven a cabo procedimientos de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y en materia de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, así como la formalización de los instrumentos jurídicos correspondientes”; 
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Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que el día 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2”, ordenando en su ARTÍCULO PRIMERO, párrafo primero, fracción I, la suspensión 
inmediata de actividades no esenciales por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, en la fracción II, 
se estableció que solamente podrán continuar en funcionamiento las actividades consideradas esenciales, 
señalando en el inciso c) las de los sectores fundamentales de la economía como agroindustria, industria 
química, distribución y venta de energéticos, entre otras actividades cuya suspensión pueda tener efectos 
irreversibles para su continuación, asimismo en el inciso d) de la misma fracción, se estableció la continuidad 
de las actividades relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno, y en el 
inciso e) las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que 
asegura la producción y distribución de servicios indispensables, entre ellos, gas, petróleo, gasolina, 
turbosina, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría; 

Que con fecha 06 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades descritas en 
los incisos c) y e) de la fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo del 2020”, por medio del cual, la Secretaría de Salud, en el párrafo segundo del Lineamiento Segundo, 
que “aquellas empresas de producción de acero, cemento y vidrio que tengan contratos vigentes con el 
Gobierno Federal, continuarán las actividades que les permitan cumplir con los compromisos de corto plazo 
exclusivamente para los proyectos de Dos Bocas, Tren Maya, Aeropuerto Felipe Ángeles, Corredor 
Transístmico; así como los contratos existentes considerados como indispensables para Petróleos Mexicanos 
y la Comisión Federal de Electricidad”; 

Que con fecha 06 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se habilitan días y horas para las unidades administrativas que se indican, a efecto de 
que lleven a cabo los actos administrativos inherentes a los trámites y procedimientos que se señalan”, por 
medio del cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales habilitó días y horas, cuyos periodos 
comprenden hasta el 17 de abril del año en curso, respecto de aquellos procedimientos administrativos en 
trámite ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, que 
representan aspectos críticos en materia ambiental y que por su propia naturaleza requieren especial 
atención, debiendo emitir las resoluciones correspondientes sin menoscabo de los plazos y términos legales 
que los rigen; 

Que con fecha 17 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con excepción de los 
trámites y procedimientos que se indican”, por medio del cual, esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales inhabilitó los días del 20 al 24 y 27 al 30 de abril del año en curso, respecto de aquellos 
procedimientos administrativos en trámite ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal y sus órganos 
administrativos desconcentrados, que representan aspectos críticos en materia ambiental y que por su propia 
naturaleza requieren especial atención, debiendo emitir las resoluciones correspondientes sin menoscabo de 
los plazos y términos legales que los rigen, con excepción de los trámites y procedimientos que se indican en 
dicho instrumento; 

Que con fecha 21 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, por medio del 
cual, la Secretaría de Salud, en su Artículo Primero, modificó el periodo de aplicación de la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales hasta el 30 de mayo del 2020; 

Que con fecha 23 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“DECRETO por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en mismo se indican”, por medio del cual, 
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el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida número V, estableció posponer las acciones y 
gasto del gobierno, con excepción de los programas prioritarios como el Aeropuerto General Felipe Ángeles, 
Parque Ecológico Lago de Texcoco, Sistema aeroportuario de la Ciudad de México, Tren Maya, Tren de 
Guadalajara, Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, Proyectos relacionados con mantenimiento y conservación 
de carreteras y las que se encuentren en construcción, los correspondientes a la terminación de presas y 
canales, así como, plantas potabilizadoras y plantas para el tratamiento de aguas residuales, Programa de 
Mejoramiento Urbano, y Generación de energía eléctrica con la modernización de plantas e hidroeléctricas, 
entre otros; 

Que con fecha 30 de abril del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con excepción de los 
trámites y procedimientos que se indican”, por medio del cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales inhabilitó los días 4, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo del 
año en curso, respecto de aquellos procedimientos administrativos en trámite ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, que representan aspectos críticos en 
materia ambiental y que por su propia naturaleza requieren especial atención, debiendo emitir las resoluciones 
correspondientes sin menoscabo de los plazos y términos legales que los rigen, con excepción de los trámites 
y procedimientos que se indican en dicho instrumento; 

Que el 14 y 15 de mayo de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias” y su 
modificatorio. El Artículo Segundo de dicho acuerdo establece que la reapertura de actividades se hará de 
manera gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas; asimismo, en el Artículo Cuarto se establece 
como acción extraordinaria que las actividades de la industria de la construcción, la minería y la referente a la 
fabricación de equipo de transporte, serán consideradas como actividades esenciales, añadiendo que las 
empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán iniciar labores el 1 de 
junio de 2020, y 

Que a efecto de coadyuvar en la reducción la probabilidad de exposición y transmisión, así como en la 
prevención y combate del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y con la finalidad de proteger la salud de las y los 
servidores públicos, así como de la población en general, se estima necesario extender el periodo de 
suspensión de conformidad con lo establecido en el Acuerdo citado en el párrafo inmediato anterior de los 
presentes Considerandos, sin perjuicio de los trámites y procedimientos administrativos que representan 
aspectos críticos en materia ambiental, ni de las actividades relacionadas directamente con la operación de 
los programas sociales del gobierno y las actividades esenciales, que se señalan a continuación, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL,  

LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, 

CON LAS EXCEPCIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN 

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, con motivo de la contingencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) y conforme a los Artículos Segundo y Cuarto del Acuerdo citado en el 
penúltimo considerando del presente, se amplía la suspensión de los plazos, términos y actividades no 
esenciales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados, para efectos de los actos y procedimientos administrativos que, en ejercicio 
de sus atribuciones, realizan sus distintas unidades administrativas, durante el periodo comprendido del 1 de 
junio de 2020, y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado 
con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración 
Pública Federal. 



Viernes 29 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     13 

Lo anterior, sin implicar suspensión de labores y sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría, de sus 
Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados para habilitar los días y horas que 
requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para asignar las guardias de personal que cada 
una de las unidades administrativas ameriten a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía, 
siempre y cuando no se ponga en riesgo la salud de los servidores públicos respectivos. 

Artículo Segundo. En consecuencia, para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los 
términos aplicables, no se considerarán como hábiles los días que comprenden del 01 de junio de 2020 y 
hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de 
manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, con 
excepción de los trámites y procedimientos que se indican en los artículos Tercero y Cuarto del presente 
Acuerdo, así como las demás actividades esenciales que, en su caso, determine la Autoridad Sanitaria. 

Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante las Oficinas de representación 
(antes Delegaciones Federales), Unidades Administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, en alguno de los días considerados como inhábiles 
por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos el primer día hábil siguiente al de la conclusión del plazo a 
que se refiere el Artículo Primero del presente instrumento, en términos del artículo 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo Tercero. Quedan exceptuados de lo señalado en los Artículos Primero y Segundo del presente 
Acuerdo, para efecto de los plazos y términos de ley en los trámites, diligencias, actuaciones y procedimientos 
que comprenden los que se indican a continuación, relacionados con las actividades esenciales: 

I. En materia Forestal, se señalan de las 10:00 horas a las 14:00 horas para dar atención los días martes 
y jueves a partir del 02 de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe 
riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades 
relacionadas con la Administración Pública Federal, para la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos, así como las Oficinas de Representación (antes Delegaciones Federales), sus respectivas oficinas del 
Espacio de Contacto Ciudadano, así como la ubicada en Av. Progreso número 3, Colonia del Carmen, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04010, en la Ciudad de México, únicamente para efecto de 
los trámites siguientes: 

a) SEMARNAT-02-001 Solicitud de Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

b) SEMARNAT-03-003-A Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad A. Aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en predios particulares. 

c) SEMARNAT-03-003-B Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad B. Aprovechamientos forestales en 
selvas tropicales mayores a 20 hectáreas, aprovechamientos de especies forestales de difícil 
regeneración y en áreas naturales protegidas en predios particulares. 

d) SEMARNAT-03-003-C Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad C. Aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en ejidos y comunidades agrarias. 

e) SEMARNAT-03-003-D Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad D. Aprovechamientos forestales en 
selvas tropicales mayores a 20 hectáreas, aprovechamientos de especies forestales de difícil 
regeneración y en Áreas Naturales Protegidas, en ejidos y comunidades agrarias. 

f) SEMARNAT-03-005 Aviso para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 

g) SEMARNAT-03-008-A Autorización para realizar plantaciones forestales comerciales. Modalidad A. 
En terrenos preferentemente forestales en superficies mayores a 800 hectáreas. 

h) SEMARNAT-03-013 Autorización para adelantar el plan de corta, alterar el calendario aprobado o 
modificar el programa de manejo forestal. 

i) SEMARNAT-03-020-A Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal procedencia de 
materias primas forestales. Modalidad A. Por primera vez. 
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j) SEMARNAT-03-020-B Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal procedencia de 
materias primas forestales. Modalidad B. Trámite subsecuente. 

k) SEMARNAT-03-033 Certificado Fitosanitario de Importación/Hoja de requisitos fitosanitarios para la 
importación de materias primas, productos y subproductos forestales. 

l) SEMARNAT-03-041-A Aviso de plantación forestal comercial. Modalidad A. Presentado por dueños y 
poseedores del recurso o por terceros con cesión de derechos. 

m) SEMARNAT-03-046 Certificado Fitosanitario de exportación o reexportación. 

n) SEMARNAT-03-052 Autorización para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 

o) SEMARNAT-03-056-A Refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables al término de un ciclo de corta. Modalidad A. Sin autorización automática. 

p) SEMARNAT-03-056-B Solicitud de Refrendo de la Autorización de Aprovechamiento de Recursos 
Forestales Maderables al Término de un Ciclo de Corta. Modalidad B. Con Autorización Automática. 

q) SEMARNAT-03-061-A Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal procedencia de 
materias primas forestales. Modalidad A. Por primera vez. 

r) SEMARNAT-03-061-B Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal procedencia de 
materias primas forestales. Modalidad B. Trámite subsecuente. 

s) SEMARNAT-03-064 Trámite unificado de aprovechamiento forestal. 

t) SEMARNAT-03-066 Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal Modalidad A. 

II. En materia de Sustancias Químicas y Residuos Peligrosos sujetos a tratados internacionales, se 
señalan de las 10:00 horas a las 14:00 horas para dar atención los días martes y jueves a partir a partir del 02 
de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo epidemiológico 
relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la 
Administración Pública Federal, para la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas, así como la respectiva oficina del Espacio de Contacto Ciudadano ubicada en Av. Ejército 
Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en la 
Ciudad de México (entrada por Lago Xochimilco), únicamente para efecto del trámite: 

a) SEMARNAT-07-029 Autorización para Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos Previstos en Tratados Internacionales. 

Los trámites que se podrán ingresar en forma electrónica son los siguientes: 

a) SEMARNAT-07-015 Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 
y materiales tóxicos o peligrosos. 

b) SEMARNAT-07-016 Autorización para la exportación de materiales peligrosos. 

c) SEMARNAT-07-021 Aviso de materiales importados de régimen temporal y retorno de sus residuos 
peligrosos. 

III. En materia de Impacto Ambiental, resulta indispensable iniciar y en su caso, continuar con las 
actividades relacionadas con la industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo 
de transporte, así como las obras de los proyectos prioritarios siguientes: Aeropuerto General Felipe Ángeles, 
Parque Ecológico Lago de Texcoco, Sistema aeroportuario de la Ciudad de México, Tren Maya, Tren de 
Guadalajara, Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, proyectos relacionados a mantenimiento y conservación 
de carreteras y las que se encuentren en construcción, los correspondientes a la terminación de presas y 
canales, así como, plantas potabilizadoras y plantas para el tratamiento de aguas residuales, Programa de 
Mejoramiento Urbano, y Generación de energía eléctrica con la modernización de plantas e hidroeléctricas. 

Por lo que, única y exclusivamente para las actividades esenciales y los proyectos señalados en el párrafo 
anterior, se señalan de las 10:00 horas a las 14:00 horas para dar atención durante los días martes y jueves a 
partir a partir del 02 de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo 
epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades 
relacionadas con la Administración Pública Federal, para la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
así como la respectiva oficina del Espacio de Contacto Ciudadano ubicada en Av. Ejército Nacional número 
223, Colonia Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en la Ciudad de México 
(entrada por Lago Xochimilco), para efecto de los trámites siguientes: 
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a) SEMARNAT-04-001 Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo. 

b) SEMARNAT-04-002-A Recepción, Evaluación y Resolución de la Manifestación de Impacto 
Ambiental en su modalidad Particular. Modalidad A. No incluye actividad altamente riesgosa. 

c) SEMARNAT-04-002-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad particular. Modalidad B. Incluye actividad altamente riesgosa. 

d) SEMARNAT-04-003-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad Regional. Modalidad A. No incluye actividad altamente riesgosa. 

e) SEMARNAT-04-003-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad Regional. Modalidad B. Incluye actividad altamente riesgosa. 

f) SEMARNAT-04-005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental. 

g) SEMARNAT-04-006 Exención de la presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

h) SEMARNAT-04-007 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental. 

i) SEMARNAT-04-008 Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos a 
proyectos autorizados en materia de impacto ambiental. 

j) SEMARNAT-04-009 Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental. 

k) SEMARNAT-09-001-B Trámite unificado de cambio de uso del suelo forestal. Modalidad B. 

Asimismo, permanece en funcionamiento el sistema para el Ingreso, Evaluación y Resolución de 
Manifestaciones de Impacto Ambiental y Trámites derivados en forma electrónica (MIA-E), única y 
exclusivamente respecto de las actividades esenciales y los proyectos prioritarios que se precisan en el primer 
párrafo de la presente fracción. 

Los trámites que se podrán ingresar en forma electrónica son los siguientes: 

a) SEMARNAT-04-001 Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo. 

b) SEMARNAT-04-002-A Recepción, Evaluación y Resolución de la Manifestación de Impacto 
Ambiental en su modalidad Particular. Modalidad A. No incluye actividad altamente riesgosa. 

c) SEMARNAT-04-002-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad particular. Modalidad B. Incluye actividad altamente riesgosa. 

d) SEMARNAT-04-003-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad Regional. Modalidad A. No incluye actividad altamente riesgosa. 

e) SEMARNAT-04-003-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental 
en su modalidad Regional. Modalidad B. Incluye actividad altamente riesgosa. 

f) SEMARNAT-04-006 Exención de la presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

En razón de lo anterior, los usuarios de los mismos podrán optar por una u otra modalidad de 
presentación. 

IV. En materia de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI), para el adecuado manejo de los 
mismos, que son generados a partir de los pacientes y las unidades del sector salud, por lo que los trámites 
relacionados con los mismos requieren de especial e inmediata atención, acorde con la situación actual, por lo 
que se señalan de las 10:00 horas a las 14:00 horas para dar atención durante los días martes y jueves a 
partir del 02 de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo 
epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades 
relacionadas con la Administración Pública Federal, para la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas, así como como las Oficinas de Representación (antes Delegaciones 
Federales) y el Espacio de Contacto Ciudadano ubicado en Av. Ejército Nacional número 223, Colonia 
Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en la Ciudad de México (entrada por 
Lago Xochimilco), únicamente para efecto de los trámites siguientes: 
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a) SEMARNAT-07-017 Registro de generadores de residuos peligrosos. 

b) SEMARNAT-07-022-A Prórroga para las autorizaciones de manejo, almacenamiento e importación y 
exportación de residuos peligrosos. Modalidad A. Prórroga a autorizaciones de manejo de residuos 
peligrosos. 

c) SEMARNAT-07-031 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

d) SEMARNAT-07-033-A Autorización para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad A. Centros de 
acopio. 

e) SEMARNAT-07-033-F Autorización para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad F. 
Incineración. 

f) SEMARNAT-07-033-I Autorización para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad I. Transporte. 

g) SEMARNAT-07-033-J Autorización para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad J. Sistemas de 
recolección y transporte de microgeneradores. 

V. En materia de Emisiones a la Atmósfera, a cargo de la Dirección General de Gestión de la Calidad 
del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, permanece en funcionamiento el sistema 
electrónico para la recepción habitual, en los términos que señala la legislación aplicable, respecto del trámite: 

a) SEMARNAT-05-001 Cédula de Operación Anual. 

Para efectos del trámite antes indicado se habilitan los siguientes correos electrónicos: 
sinatec@semarnat.gob.mx, coa@semarnat.gob.mx, rene@semarnat.gob.mx y sgpa.coa@semarnat.gob.mx 
para dar atención a cualquier duda relacionada con el mismo, así como el funcionamiento del Sistema 
COAweb, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas durante los días lunes a viernes a partir del 01 de junio 
del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo epidemiológico relacionado 
con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración 
Pública Federal. 

VI. En materia de exploración y extracción de hidrocarburos; distribución y expendio al público de 

gas natural; distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo; y, distribución y expendio al 

público de petrolíferos, de la cual es competente para conocer de los trámites y procedimientos, la Unidad 
de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en términos de los artículos 12 y 14 fracciones IV, V y XXII del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 
relación con el “ACUERDO por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se indican” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016. 

Para lo cual se señalan de las 10:00 a las 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas para dar atención los 
días miércoles a partir del 03 de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no 
existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las 
actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, en el Área de Atención al Regulado, ubicada 
en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Demarcación 
Territorial Tlalpan, en la Ciudad de México, para efecto de que se lleven a cabo los actos administrativos 
inherentes a todos y cada uno de los trámites y procedimientos competencia de la Unidad de Gestión 
Industrial, respecto de las actividades reguladas en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La Unidad de Gestión Industrial proveerá todo lo necesario para que se mantenga en labores el personal 
mínimo indispensable y no afectar sus funciones en los días y horas habilitados mediante el presente 
Acuerdo. 
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VII. En materia de los trámites relacionados con la obtención de certificados de vehículos nuevos y 
de certificados ambientales, se señalan de las 9:00 horas a las 14:00 horas de los días lunes, miércoles y 
viernes para dar atención a partir del 01 de junio del año en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine 
que no existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las 
actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, únicamente para efecto de los trámites 
siguientes: 

a) PROFEPA-03-005. Revisión, evaluación y, en su caso, certificación de vehículos nuevos en planta, 
relacionado con las normas oficiales siguientes: 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-042-SEMARNAT-2003. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto 
vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y 
diésel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible de dichos vehículos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre 
de 2005. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-044-SEMARNAT-2017. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, 
hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del escape 
de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con 
este tipo de motores.” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2018. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-076-SEMARNAT-2012. “Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
provenientes del escape, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y 
que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 
3,857 kilogramos nuevos en planta.” publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 27 de noviembre de 2012. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-079-SEMARNAT-1994. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores nuevos en planta y su método de 
medición.” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1995. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-082-SEMARNAT-1994. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos motorizados nuevos en planta y su 
método de medición.”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1995. 

b) PROFEPA-02-001-A Obtención de un Certificado Ambiental, Modalidad A Auditoría ambiental previa 
a la solicitud, sin plan de acción; 

c) PROFEPA-02-001-C Obtención de un Certificado Ambiental, Modalidad C Auditoría Ambiental 
posterior a la solicitud de certificado ambiental, con plan de acción; 

d) PROFEPA-02-002-A Solicitud para la renovación de un certificado ambiental, Modalidad A 
Renovación por informe de Diagnóstico Ambiental, y 

e) PROFEPA-02-002-B Solicitud para la Renovación de un Certificado Ambiental (Renovación por 
Reporte de Desempeño Ambiental), Modalidad B Renovación por Reporte de Desempeño Ambiental, 
relacionados con la norma mexicana siguiente: 

 NORMA MEXICANA NMX-AA-162-SCFI-2012 Auditoría Ambiental-Metodología para Realizar 
Auditorías y Diagnósticos, Ambientales y Verificaciones de Cumplimiento del Plan de Acción-
Determinación del Nivel de Desempeño Ambiental de una Empresa-Evaluación del Desempeño de 
Auditores Ambientales, cuya declaratoria de vigencia fue expedida en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de octubre del 2013. 
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Los trámites previstos en la fracción VIII, se realizarán en las oficinas de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, ubicadas en Camino al Ajusco 200, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, 
Demarcación Territorial Tlalpan, en la Ciudad de México y a través del Sistema de Auditoría Ambiental en 
Línea SAAEL. 

VIII. En materia de infraestructura hidráulica, se señalan de las 9:00 horas a las 18:00 horas de los días 
lunes a viernes a partir del 01 de junio del año 2020 y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe 
un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las 
actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, para que la Subdirección General Técnica de 
la Comisión Nacional del Agua ubicada en Avenida Insurgentes Sur 2416, Copilco El Bajo C.P. 04340, 
Demarcación Territorial Coyoacán en la Ciudad de México, así como las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua en las entidades federativas (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales), lleve a cabo los 
procedimientos relacionados con los trámites siguientes: 

a) CONAGUA-02-002. Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica. 

 Para efectos del trámite antes indicado y con el objetivo de realizar los actos, procedimientos y 
notificaciones correspondientes de este trámite, se habilita el funcionamiento del Sistema Con@gua 
en Líne@, en el horario mencionado. 

b) CONAGUA-02-002. Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica. 

 Para efectos del trámite antes indicado y con el objetivo de realizar los actos, procedimientos y 
notificaciones personales de este trámite en las oficinas de la Subdirección General Técnica a nivel 
central, así como en las diferentes sedes de la Comisión Nacional del Agua en las entidades 
federativas (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales), se habilitan las horas y los días 
señalados en el presente Acuerdo. 

Artículo Cuarto. Quedan exceptuados de lo señalado en los Artículos Primero y Segundo del presente 
Acuerdo, los siguientes procedimientos: 

I. En materia de Áreas Naturales Protegidas, las actividades y plazos siguientes: 

a. No se suspenderán las actividades y plazos previstos en el “ACUERDO por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)”, 
ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019. 

b. No se suspenderán las actividades y plazos previstos en los Lineamientos para la Ejecución del 
Programa para la Protección y Restauración de Ecosistemas y Especies en Riesgo (PROREST), de 
los Componentes de Estudios Técnicos para el Manejo de Áreas Naturales Protegidas y de 
Conservación Comunitaria en Áreas Naturales Protegidas, Ejercicio Fiscal 2020, publicados en la 
página electrónica de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 28 de febrero de 2020. 

II. En materia de procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios y en materia de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas: 

No se suspenderán las actividades y plazos previstos en los procedimientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas, así como 
la formalización de los instrumentos jurídicos correspondientes, cuya realización sean de extrema urgencia o 
resulten necesarios para la continuidad de operaciones para el cumplimiento de las funciones esenciales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados, por lo que en esta materia los plazos y términos legales correrán normalmente, y 
continuarán operando conforme a lo previsto en la normatividad correspondiente. 

Artículo Quinto. En todos los supuestos señalados en el presente Acuerdo, se deberán observar 
rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana distancia, privilegiando que las comunicaciones entre 
Unidades Administrativas, o de interacciones de éstas con otras instancias públicas así como en las que 
corresponda con los particulares, se realicen utilizando medios electrónicos, evitando al máximo la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la salud de los servidores 
públicos y de la ciudadanía. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 de junio de 2020. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2020.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  
Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se amplía el periodo de suspensión de los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete debido al impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de 
comprobación, así como los plazos y términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas 
por la pandemia de enfermedad por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 4, 9, párrafos primero, segundo, tercero letra a y b, cuarto y quinto, fracciones I, VI, XXIX, y LIV y 
12, primer párrafo, fracciones I, VIII y XII, de la Ley de Aguas Nacionales; 192-E de la Ley Federal de 
Derechos, 46-A segundo párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación y artículo 6 párrafo primero, 8, 
primer párrafo, fracciones I y II; 13, fracciones II, XI, XXIII, inciso b) y XXX, del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 
cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 
que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 
materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 
señalen las disposiciones legales; 

Que ese mismo precepto de la Ley de Aguas Nacionales establece en la fracción XXIX que la Comisión 
Nacional del Agua tiene atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 
recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos destinados o en los casos que señalen 
las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

Que aunado a lo anterior, el artículo 192-E, de la Ley Federal de Derechos prevé que la Comisión 
Nacional del Agua está facultada para ejercer, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación, entre otros, la atribución de comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de 
visitas domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados; 

Que conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, en su artículo 60 fracción I, 
corresponde a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización ejercer las facultades de 
administración, determinación, liquidación, recaudación y fiscalización, tratándose de las contribuciones sobre 
las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de aprovechamientos, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, en la Ley de Aguas Nacionales, Ley Federal de Derechos, el Código Fiscal de la 
Federación y demás ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables; 

Que de igual manera las ejercidas a nivel regional Hidrológico-Administrativo respecto de las Direcciones 
de Recaudación y Fiscalización, de conformidad con el artículo 73 primer párrafo, fracción XXXII del mismo 
ordenamiento legal; 

Que el artículo 46-A, párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, establece que los 
plazos para el desahogo de las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, se suspenderán en el caso 
de que la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso 
fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en este caso en la página de la Comisión Nacional del Agua; 



20     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de mayo de 2020 

Que por lo que se refiere a los procedimientos diversos de los anteriores que se encuentran en trámite 
contemplados en los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22, 22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 
67 y 74 del CFF, así como las "Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de 
uso eficiente de aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015", mediante el Diario Oficial de la Federación de 22 de 
febrero de 2016, resulta aplicable de manera supletoria el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en términos del segundo párrafo del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación, mediante el cual se 
permite a la autoridad fiscal suspender plazos y términos; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que dicho acuerdo en su ARTÍCULO SEGUNDO establece, entre otras, las siguientes medidas 
preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica: c) Suspender temporalmente 
las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas; Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
organizaciones de los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 
riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos 
humanos de las personas trabajadoras; 

Que el desplazamiento cotidiano de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración de individuos al interior 
de los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del virus, por lo tanto y a efecto de 
proteger la salud de la ciudadanía, así como de los propios servidores públicos y sus familias se hace 
necesaria la presente suspensión; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, señalando como una 
de las acciones la suspensión inmediata a partir del 30 de marzo y hasta el 30 de abril de 2020, de toda 
actividad en el país para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19, 
en la población que reside en el territorio nacional; 

Que el 21 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, cuyo artículo Primero ordena la 
suspensión de actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en territorio nacional; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se amplía el periodo de suspensión de los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete debido al impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de comprobación, 
así como los plazos y términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los Organismos 
de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas por la 
pandemia de enfermedad por el coronavirus COVID-19; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias”, mismo que en el Artículo Segundo establece que la reapertura de 
actividades se hará de manera gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas, 
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Que la suspensión que se establece se amplía del 1 de junio y hasta que la autoridad sanitaria determine 
que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de 
las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, lo que implica que no corran los plazos y 
términos respecto de los procedimientos que se encuentran vigentes; 

Que a efecto de otorgar certeza y seguridad jurídica a los particulares que cuentan con asuntos en trámite 
ante este órgano administrativo desconcentrado respecto de los plazos y términos relativos a los 
procedimientos de referencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PARA 
CONTINUAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS O LAS REVISIONES DE GABINETE DEBIDO AL 
IMPEDIMENTO DE LA AUTORIDAD PARA PROSEGUIR EL EJERCICIO DE FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, ASÍ COMO LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE PROCEDIMIENTOS DISTINTOS A LOS 
ANTERIORES, SUSTANCIADOS POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN Y LAS DIRECCIONES DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LOS ORGANISMOS 
DE CUENCA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR CAUSAS DE CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR ORIGINADAS POR LA PANDEMIA DE ENFERMEDAD POR EL CORONAVIRUS COVID-19 

Artículo Primero. Para efectos de los procedimientos de fiscalización, consistentes en visitas domiciliarias 
y revisiones de gabinete que en ejercicio de sus atribuciones se encuentra desahogando la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización de los Organismos 
de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, se amplía el periodo de suspensión de los plazos para su 
continuación, durante el periodo comprendido del 1 de junio de 2020 y hasta que entre en vigor el nuevo 
Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, con motivo de que la autoridad sanitaria 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y 
ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el “Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias”, y el artículo 46-A párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de 
la Federación. 

Una vez concluida la suspensión se entenderá que cualquier actuación, requerimiento, solicitud o 
promoción realizada ante este órgano administrativo desconcentrado se deberá llevar a cabo al día hábil 
siguiente. 

Artículo Segundo. Con relación a los diversos procedimientos en trámite contemplados en los artículos 
192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22, 22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 67 y 74 del CFF, así como las 
"Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas nacionales a 
que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de 
noviembre de 2015", mediante el DOF de 22 de febrero de 2016; de conformidad con lo dispuesto en el 
“Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias”, y el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente en términos del segundo párrafo del artículo 5 del CFF, se amplía el periodo de suspensión 
de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos legales, por los motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor antes referidos, durante el periodo comprendido del 1 de junio de 2020, y hasta que entre en vigor el 
nuevo Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, con motivo de que la autoridad sanitaria 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y 
ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de mayo de 2020.- La Directora General, Blanca Elena Jiménez 
Cisneros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO que modifica los artículos primero y segundo del “Acuerdo que modifica el acuerdo que reforma y 
adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de Energía, 
como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, publicado en dicho órgano de difusión el día 17 de abril de 2020”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, Secretaria de Energía, con fundamento en los artículos 90 párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud, 1, 2, 
fracción I, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1 y 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 
jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 
frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 
los trámites seguidos ante esta Dependencia. 

Que la Secretaría de Energía es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada 
conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción I, 26 y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la que compete el despacho de los asuntos 
referidos en la última disposición citada. 

Que corresponde a la Secretaría de Energía en el ámbito de su competencia establecer, conducir y 
coordinar la política energética del país, así como supervisar su cumplimiento con prioridad en la seguridad 
y diversificación energéticas, el ahorro de energía y la protección al medio ambiente y promover que la 
participación de los particulares en las actividades del sector sea en los términos de la legislación y de las 
disposiciones aplicables. 

Que el 25 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el que 
se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de Energía, como medida de 
prevención y combate a la propagación del Coronavirus COVID-19. 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el mismo órgano de difusión oficial, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, en su carácter de autoridad sanitaria, por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), y estableció que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resultaran 
necesarias para atender la emergencia sanitaria, con efectos del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), que determina la suspensión de actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2, para disminuir la carga de enfermedad, 
sus complicaciones y los eventuales decesos en la población residente en el territorio nacional. 

Que el 17 de abril de 2020 se publicó en el mencionado órgano de difusión del Gobierno Federal, el 
Acuerdo que reforma y adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales 
en la Secretaría de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el cual se ordenó la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el mismo medio de difusión el Acuerdo que modifica el 
Acuerdo que reforma y adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales 
en la Secretaría de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, publicado en dicho órgano 
de difusión el día 17 de abril de 2020. 
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Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema 
de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, el cual señala en 
su Artículo Segundo que la reapertura se hará de manera gradual, ordenada y cauta considerando 
tres etapas. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas Secretarías suspenderán labores por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad. 

Que en relación con lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 286 y 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de 
manera fundada y motivada, por lo que se considera indispensable hacer del conocimiento público la 
ampliación del periodo de suspensión de labores en las unidades administrativas, incluidos los órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Energía, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares respecto de 
las actuaciones de la autoridad y a efecto de continuar garantizando la seguridad sanitaria, prevenir y 
responder ante la diseminación de las enfermedades y coadyuvar en las acciones de prevención y combate 
de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL “ACUERDO QUE  
MODIFICA EL ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, COMO MEDIDA 

DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DE 2020, PUBLICADO EN DICHO 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2020”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DEL 2020 

ÚNICO.- Se reforma y adiciona los Artículos Primero y Segundo del "Acuerdo que modifica el Acuerdo que 
reforma y adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
Secretaría de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, publicado en dicho órgano de difusión 
el día 17 de abril de 2020”, publicado el 30 de abril 2020, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Se declara la suspensión de los plazos y términos de los actos, y procedimientos 
previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, a cargo de la Secretaría de Energía y 
órganos desconcentrados de esta dependencia, respecto de los asuntos de su competencia, 
durante el periodo comprendido a partir del día 1 de junio de 2020, y hasta que la autoridad 
sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de 
manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración 
Pública Federal 
SEGUNDO. Se declaran como inhábiles para todos efectos legales, los días comprendidos en 
el numeral anterior, en el entendido de que, si dentro del periodo referido, fenece algún plazo 
legal para esta Secretaría, éste se considerará prorrogado por el mismo número de días que 
comprenda dicho periodo. 
Durante el periodo precisado, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o 
promociones presentadas ante las unidades administrativas de la Secretaría de Energía se 
entenderán realizadas el primer día hábil siguiente al de la conclusión del plazo que la autoridad 
sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de 
manera gradual, cauta y ordenada de las actividades concernientes con la Administración 
Pública Federal; salvo aquellas que a juicio de la Secretaría requieran una atención inmediata, 
con la finalidad de proveer lo necesario para resolver los asuntos cuya urgencia y relevancia 
lo ameriten. 
TERCERO…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, se dejan sin efectos las disposiciones 
que contravengan o se opongan al mismo. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2020.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle 
García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención de contagio y 
dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 12, 37 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 67 y 69 fracción V de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; así como 4, 11 y 12, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que en razón de la declaración de la Organización Mundial de la Salud por la que clasifica como 
pandemia al coronavirus SARS-CoV2 por su capacidad de contagio a la población en general, la Secretaría 
de la Función Pública, el 20 de marzo de 2020, publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se establece la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de las medidas de prevención y contención de la 
propagación del virus SARS-CoV2”, para el periodo comprendido entre el 23 de marzo de 2020 y el 17 de abril 
de 2020; 

Que la Secretaría de Salud mediante el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2020, ordenó la suspensión inmediata de las actividades no esenciales del 30 
de marzo al 30 de abril de 2020, plazo que fue ampliado al 30 de mayo de 2020, mediante similar publicado el 
21 de abril de 2020, a lo que en consecuencia la Secretaría de la Función Pública publicó el 17 de abril de 
2020 el diverso por el que se homologan los plazos de suspensión de actividades no esenciales a los 
determinados por la autoridad sanitaria; 

Que con fecha 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias.”, razón por la cual, la determinación de fechas para el regreso a la 
actividad en oficinas gubernamentales se encuentra condicionada a las evaluaciones periódicas de riesgo 
epidemiológico que se realicen en cada una de las entidades federativas, así como a los protocolos de trabajo 
y horarios que a fin de garantizar las medidas de salud pública, sean establecidos por las autoridades 
competentes. 

Que la democratización de las tecnologías, y el relanzamiento del Servicio Profesional de Carrera forman 
parte de los ejes rectores promovidos para el relanzamiento de la Secretaría de la Función Pública, razón por 
la cual la actual coyuntura precisa de acciones que fomenten la implementación de soluciones basadas en las 
tecnologías de la información y la comunicación en beneficio de las personas servidoras públicas que forman 
parte y operan el Servicio Profesional de Carrera, así como de los aspirantes a ingresar en el mismo. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 67 y 69 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de la Función Pública dirigir el funcionamiento 
del Sistema, por lo que a efecto de coadyuvar a la mitigación de la epidemia generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS A QUE HACE 

REFERENCIA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, Y SE FIJA COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN 

DEL CORONAVIRUS SARS-CoV2 LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

Artículo Primero. - Se suspenden para el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2020, los 

plazos y términos legales relativos a la operación de los subsistemas a que hace referencia la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, incluidos los relativos a las designaciones 

realizadas conforme a lo dispuesto por el artículo 34 del citado ordenamiento jurídico, los cuales se 

reanudarán a partir del 01 de julio de 2020. 

Durante el periodo de vigencia del presente Acuerdo, las dependencias y órganos desconcentrados 

podrán autorizar nombramientos de personal con sujeción a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- De conformidad con los lineamientos y medidas que establezcan las autoridades 

sanitarias competentes en relación a la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, emitirá mediante criterios 

las pautas que resulten necesarias para el funcionamiento de los subsistemas que integran el Servicio 

Profesional de Carrera, así como la operación de los Comités Técnicos a que hace referencia la Ley de la 

materia, procurando minimizar el contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras públicas. 

De la misma forma, los citados criterios contemplarán acorde a lo dispuesto por los artículos 24 y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, las bases para la 

operación de los concursos de ingreso al Sistema priorizando el uso de las tecnologías de información y 

comunicación, incluyendo las convocatorias emitidas bajo perspectiva de género, a fin de procurar la 

seguridad de las y los aspirantes a ingresar en el Sistema. 

Artículo Tercero.- La Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal, interpretará para efectos administrativos el presente Acuerdo 

y resolverá los casos no previstos en el mismo, para lo cual podrá realizar las consultas que estime 

necesarias a las autoridades competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos a que 

hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de 

las medidas de prevención y contención de la propagación del virus SARS-CoV2”, así como el “Acuerdo por el 

que se reforma el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de las medidas de 

prevención y contención de la propagación del virus SARS-CoV2”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de marzo de 2020, y 17 de abril de 2020, respectivamente. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de mayo de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- SALUD.- Secretaría de Salud.- STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, GRACIELA MÁRQUEZ COLÍN, Secretaria de 
Economía, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y ZOÉ ALEJANDRO 
ROBLEDO ABURTO, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en los 
artículos 4, 73, fracción XVI, Base 3a. y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
fracción I, 34, 39, 40 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 147, 148, 152 y 184, 
fracción I, de la Ley General de Salud; 132, fracción XVI y 134, fracción II de la Ley Federal del Trabajo; 2, 4, 
5, 80 y 110 de la Ley del Seguro Social; PRIMERO fracción VI del Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo del 2020; así como Cuarto, fracción III del Acuerdo por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
publicado el 15 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Estado tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de este derecho; 

Que el artículo 73, fracción XVI, Base 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; 

Que el artículo 34, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece la facultad 
de la Secretaría de Economía para formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, 
interior, abasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración 
Pública Federal; 

Que de conformidad con el artículo 40, fracción XI de la citada Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponde la facultad de estudiar y ordenar las 
medidas de seguridad e higiene industriales, para la protección de las personas trabajadoras, así como vigilar 
su cumplimiento; 

Que el artículo 5 de la Ley del Seguro Social, establece que la organización y administración del Seguro 
Social, en los términos consignados en dicha Ley, están a cargo del organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en razón de que a la misma 
concurren los sectores público, social y privado, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual 
tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo; 

Que el artículo 80 de la Ley del Seguro Social, establece que el Instituto Mexicano del Seguro Social está 
facultado para proporcionar servicios de carácter preventivo, individualmente o a través de procedimientos de 
alcance general, con el objeto de evitar la realización de riesgos de trabajo entre la población asegurada; 

Que el artículo 110 de la Ley del Seguro Social, establece que con el propósito de proteger la salud y 
prevenir las enfermedades y la discapacidad, los servicios de medicina preventiva del Instituto Mexicano del 
Seguro Social podrán llevar a cabo programas de difusión para la salud, prevención y rehabilitación de la 
discapacidad, estudios epidemiológicos, producción de inmunobiológicos, inmunizaciones, campañas 
sanitarias y otros programas especiales enfocados a resolver problemas médico-sociales; 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en sus artículos 132, fracción XVI y 134, fracción II, que es 
obligación de los patrones que las instalaciones de los centros de trabajo cumplan con las disposiciones 
establecidas en el Reglamento de la citada Ley, y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente en el trabajo, a efecto de prevenir accidentes y enfermedades laborales así como las 
obligaciones de las personas trabajadoras, de observar dichas disposiciones en materia de seguridad y salud; 

Que los artículos 147 y 148 de la Ley General de Salud, establecen la obligación de los particulares de 
colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra las enfermedades epidémicas, por lo que la 
Secretaría de Salud puede auxiliarse de todos los recursos médicos existentes en el país en la lucha contra 
las epidemias, incluyendo los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo; 



Viernes 29 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     27 

Que el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, la NOM-030-STPS-2009, Servicios 
preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades y la NOM-019-STPS-2011, 
Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, establecen 
el marco de actuación en cuanto a medidas de prevención y organización a favor de la salud entre las 
personas empleadoras y trabajadoras en los centros de trabajo; 

Que la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo del 2020, 
señalando en su ARTÍCULO TERCERO, que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán mantener coordinación con la Secretaría de Salud, para la instrumentación de las medidas 
preventivas dictadas en acatamiento al mandato constitucional; 

Que el Acuerdo señalado en el párrafo inmediato anterior, fue sancionado por el Presidente de la 
República mediante Decreto de la misma fecha en cuyo ARTÍCULO TERCERO se instruyó lo relativo a la 
coordinación y apoyo que deben brindar las citadas dependencias y entidades, como en el presente caso, en 
el cual las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
implementarán las medidas preventivas para hacer frente a la epidemia que afecta a todo el territorio nacional; 

Que el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, 
ordenó la suspensión inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, plazo 
que fue ampliado al 30 de mayo de 2020, por diverso publicado el 21 de abril de 2020; 

Que, asimismo, el Acuerdo señalado en el considerando anterior, establece como una de las acciones 
extraordinarias que, una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el propio 
Acuerdo, la Secretaría de Salud en coordinación con las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 
Social, emitirían los lineamientos para un regreso ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades 
laborales, económicas y sociales del país; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, mismo que fue modificado mediante diverso publicado el 15 de mayo de 
2020, en el citado medio de difusión oficial; 

Que este último Acuerdo establece en su ARTÍCULO CUARTO, fracción III que el plazo comprendido del 
18 de mayo al 1 de junio de 2020, es el tiempo en el que se llevará a cabo el proceso de establecer los 
protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria en las empresas de acuerdo con los lineamientos de 
seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y 

Que para dar cumplimiento a los Acuerdos señalados en los considerados anteriores, resulta necesario 
establecer lineamientos técnicos específicos para que las empresas y los centros de trabajo retomen o 
continúen sus actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a su personal como al 
público en general, que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados a la 
enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19, por lo que se tiene a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días de mayo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela 
Márquez Colín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVO 

Los presentes lineamientos técnicos son de aplicación general para todos los centros de trabajo, y tienen 
por objetivo establecer las medidas específicas que las actividades económicas deberán implementar en el 
marco de la estrategia general para la Nueva Normalidad, para lograr un retorno o la continuidad de las 
actividades laborales seguro, escalonado y responsable. Para la elaboración de este documento se contó con 
la participación coordinada de la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría de Economía, así como del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Con el fin de que los centros de trabajo puedan identificar las medidas obligatorias para el retorno o la 
continuidad de sus labores, se contemplan cuatro dimensiones que deberán considerarse: el tipo de actividad 
(esencial o no esencial), el tamaño del centro de trabajo, el nivel de alerta sanitaria de la ubicación del centro 
de trabajo, así como sus características. 

Asimismo, se incluyen listas de comprobación de medidas que facilitan a todos los centros de trabajo la 
identificación de las medidas necesarias a implementar, recursos de capacitación (CLIMSS) y de asesoría por 
parte del IMSS, y un mecanismo en línea a través del cual los centros de trabajo esenciales deberán 
obligatoriamente autoevaluar su cumplimiento, y el resto de los centros de trabajo lo podrá hacer de forma 
voluntaria (obtener distintivo IMSS). 

Finalmente, en el entendido de que las actividades y las características de los centros de trabajo son 
diversas, se contempla la posibilidad de que para cada sector de la economía se puedan desarrollar 
lineamientos específicos sobre promoción y protección de la salud, los cuales podrán responder a las 
particularidades de cada sector. Los lineamientos sectoriales de carácter específico que llegasen a publicarse 
tomarán siempre como referencia los contenidos incluidos en estos lineamientos técnicos, cuya aplicación es 
de carácter obligatorio. 

2. ESTRATEGIA DE CONTINUIDAD O RETORNO A LAS ACTIVIDADES: UNA NUEVA 
NORMALIDAD 

Para hacer frente y mitigar la epidemia causada por el SARS-CoV-2, el Gobierno de México ha dado a 
conocer una serie de acciones de continuidad y reapertura ordenada, gradual y cauta con la finalidad de 
continuar en el cuidado de la salud de las personas en el ambiente laboral, y al mismo tiempo reactivar 
la economía. 

Para llegar a esta Nueva Normalidad se definió un proceso que consta de tres etapas, con la premisa de 
proteger la salud de la población controlando la trasmisión del SARS-CoV-2 y así prevenir picos epidémicos 
de gran magnitud o rebrotes en las zonas del país que ya sufrieron el primer pico epidémico. Para esto se 
pone en marcha un Sistema de Alerta Sanitaria que tendrá una frecuencia semanal de resultados, que será de 
aplicación estatal o municipal y determinará el nivel de restricción en las actividades económicas, sociales 
y educativas. 

Diagrama 1. Etapas para la Nueva Normalidad 
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Primera etapa. Inició el día 18 de mayo e incluye los Municipios de la Esperanza, los cuales no tienen 
contagios reportados por SARS-CoV-2 ni vecindad con municipios con contagios. En estas localidades se 
autorizó la apertura de toda la actividad laboral, social y educativa. 

Segunda etapa. Se llevó a cabo entre el 18 y el 31 de mayo y consistió en una preparación para la 
reapertura, que consistió por un lado en la ampliación de las empresas consideradas como esenciales para 
incluir las actividades de la industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de 
transporte, y por otro la emisión de los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral 
para la reactivación temprana de estos sectores. En esta etapa, se estipuló que los sectores antes 
mencionados adoptaran, validaran los protocolos y recibieran la aprobación del IMSS para reiniciar 
actividades antes del 1 de junio de conformidad con el proceso establecido para tal efecto. 

Tercera etapa. El 1 de junio de 2020 iniciará la etapa de reapertura socioeconómica mediante un sistema 
de semáforo de riesgo epidemiológico semanal por regiones (estatal o municipal), que determinará el nivel de 
alerta sanitaria y definirá qué tipo de actividades están autorizadas para llevarse a cabo en los ámbitos 
económico, laboral, escolar y social. Los niveles de alerta del semáforo son máximo, alto, medio y bajo, y 
serán dictados por la autoridad federal. 

En esta etapa todas las empresas podrán reiniciar operaciones siempre que implementen lo establecido 
en los presentes lineamientos y atiendan lo establecido en el semáforo de riesgo epidemiológico, por lo que 
no será necesario contar con una autorización previa. Para el caso de las empresas esenciales, éstas 
deberán llevar a cabo obligatoriamente su mecanismo de autoevaluación en línea. 

Para el caso de los centros de trabajo de los sectores de la construcción, minería y la referente a la 
fabricación de equipo de transporte que hubieran realizado su autoevaluación durante el periodo comprendido 
del 18 al 31 de mayo, y que cuenten con la aprobación del IMSS, no será necesario que realicen de nueva 
cuenta su autoevaluación. 

3. PRINCIPIOS RECTORES 

En la aplicación de estos lineamientos se deberán considerar los siguientes principios, que serán 
necesarios para la correcta toma de decisiones y la implementación exitosa de los planes de retorno al 
trabajo: 

Tabla 1. Principios rectores 

PRINCIPIO DESCRIPCIÓN 

1 Privilegiar la salud y 
la vida 

Basado en el derecho a la salud de todas las personas, garantizado en el artículo 4 
constitucional, y el derecho a una vida digna, hay que comprender que lo más importante 
son la salud y la vida de todas las personas, por lo que siempre deberán ponderarse como 
los elementos prioritarios. 
Se busca no sólo que las personas trabajadoras se protejan y cuiden de sí mismas y de sus 
familias, sino también de mejorar la seguridad en salud de su entorno laboral y su sentido de 
pertenencia en la sociedad y en sus centros de trabajo, así como en la corresponsabilidad en 
el cuidado de la salud. 

2 Solidaridad y no 
discriminación 

La solidaridad con personas empleadoras y trabajadoras sin distinción por su nivel 
económico, educativo, lugar de origen, sexo, género, orientación sexual, edad, estado de 
embarazo o condición de discapacidad o salud, será necesaria para alcanzar la reactivación 
económica de manera integral. Durante los niveles de alerta máximo, alto y medio, se 
deberá apoyar a las personas trabajadoras, en su mayoría mujeres, que tienen a su cargo a 
menores cuyas escuelas están cerradas por la contingencia, o bien que tienen a su cuidado 
a personas adultas mayores o personas con enfermedades crónicas. 
La reanudación de actividades en los centros de trabajo deberá darse en un marco de no 
discriminación y con la estricta aplicación de sus derechos laborales, con independencia de 
su rama de actividad o sector y condición de vulnerabilidad ante la infección por el SARS-
CoV-2. 

3 Economía moral y 
eficiencia productiva 

El regreso a las actividades laborales deberá darse en el marco de una nueva cultura de 
seguridad y salud en el trabajo, necesario para lograr el bienestar de personas empleadoras 
y personas trabajadoras y el impulso a la economía. 
El impacto de las medidas que se implementen deberá ser perdurable, transformando los 
procesos productivos, promoviendo el desarrollo y la salud de las personas trabajadoras y 
sus familias, con un consecuente impacto en la productividad de los centros de trabajo. 

4 
Responsabilidad 
compartida (pública, 
privada y social) 

El desarrollo de México y la efectividad de las medidas son una tarea de todos. El proceso 
de reactivación económica no se entiende sin una participación coordinada de los sectores 
público, privado y social, en un marco de desarrollo incluyente, sin dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera, priorizando el bienestar social y transitando juntos hacia la Nueva Normalidad. 
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4. CATEGORIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Los centros de trabajo deberán considerar cuatro dimensiones con el fin de identificar qué medidas 
deberán implementar para dar cumplimiento a los presentes lineamientos: el tipo de actividades que 
desarrolla, el nivel de riesgo epidemiológico en el municipio donde se ubica el centro de trabajo, su tamaño y 
sus características internas. 

Diagrama 2. Dimensiones para la categorización del centro de trabajo 

 

 
4.1 Identificar tipo de actividad 

Los centros de trabajo deberán identificar si la actividad que realizan es considerada o no como esencial 
en concordancia con lo establecido en los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 
31 de marzo, 6 de abril, 14 y 15 de mayo del 2020. Dependiendo de ello, podrán operar de manera 
diferenciada dependiendo de lo estipulado en el sistema de semaforización de aplicación local o federal. 

Las actividades que se enumeran en la siguiente tabla han sido consideradas como esenciales por el 
gobierno federal. En el caso de que el nivel de alerta sea máximo (rojo), los centros de trabajo con actividades 
esenciales podrán continuar labores con las restricciones incluidas en los presentes lineamientos, así como en 
las indicaciones que en su caso emitan las autoridades competentes. 

Tabla 2. Clasificación de las actividades esenciales 

Nº ACTIVIDAD ESENCIAL 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2 (31 de marzo de 2020) 

1 Rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud 

2 Sector farmacéutico, tanto en su producción como en su distribución (farmacias) 

3 La manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud 

4 Disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI) 

5 Limpieza y desinfección de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención 

6 
Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana, defensa de la integridad 

y la soberanía nacionales; la procuración e impartición de justicia 

7 Actividad legislativa en los niveles federal y estatal 

8 Financiera 

9 Recaudación tributaria 

10 Distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas 

11 Generación y distribución de agua potable 

12 Industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados de alimentos 

13 Supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos preparados 

14 Servicios de transporte de pasajeros y de carga 
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15 Producción agrícola 

16 Producción pesquera 

17 Producción pecuaria 

18 Agroindustria 

19 Industria química 

20 Productos de limpieza 

21 Ferreterías 

22 Servicios de mensajería 

23 Guardias en labores de seguridad privada 

24 Guarderías y estancias infantiles 

25 Asilos y estancias para personas adultas mayores 

26 Refugios y centros de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos 

27 Telecomunicaciones y medios de información 

28 Servicios privados de emergencia 

29 Servicios funerarios y de inhumación 

30 Servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales 

31 Logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles) 

32 Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno 

33 

Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica 

que asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua potable, 

energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, 

infraestructura hospitalaria y médica, entre otros 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades descritas en los 

incisos c) y e) de la fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 publicado el 31 de marzo 

del 2020 (06 de abril de 2020) 

34 Empresas de producción de acero, cemento y vidrio 

35 
Servicios de tecnología de la información que garanticen la continuidad de los sistemas informáticos 

de los sectores público, privado y social 

36 Empresas y plataformas de comercio electrónico 

37 Minas de carbón 

38 Las empresas distribuidoras de carbón mantendrán sus actividades de transporte y logística 

Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 

acciones extraordinarias 

(14 de mayo de 2020) 

39 Industria de la construcción 

40 Minería 

41 Fabricación de equipo de transporte 
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4.2 Identificar el nivel de riesgo epidemiológico 

Los centros de trabajo deberán identificar el nivel de riesgo establecido para el municipio o población en el 
cual se encuentren ubicados, de conformidad con el Sistema de Alerta Sanitaria. 

El Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional que permite comunicar la 
magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y 
el riesgo de contagios relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo 
se actualizará semanalmente y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta 
alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana. 

Tabla 3. Niveles de riesgo epidemiológico 

Nivel de riesgo 

epidemiológico 
Descripción Ejemplos de medidas 

Máximo 
Sólo se encuentran en operación las 

actividades esenciales 

Se activan los protocolos para favorecer el 
trabajo en casa. 

Asegurarse de que existe distancia de 1.5 
metros entre personas; cuando esto no se 
pueda cumplir, se dotará de Equipo de 
Protección Personal (EPP) a las personas 
trabajadoras. 

Colocar barreras físicas en las estaciones de 
trabajo, comedores, etc. 

Incrementar la frecuencia en el transporte y 
alternar asientos. 

El personal vulnerable debe trabajar desde 
casa. 

Establecer escalonamientos y flexibilización de 
horarios y turnos. 

Filtro de ingreso y egreso de trabajadores. 

Alto 

Operación plena de actividades 
esenciales y operación reducida en 

actividades no esenciales 

Se activan los protocolos para favorecer el 
trabajo en casa. 

Presencia de personal al 30% de las 
actividades no esenciales. 

Asegurarse de que existe distancia de 1.5 
metros entre personas; cuando esto no se 
pueda cumplir, se dotará de EPP a las 
personas trabajadoras. 

Colocar barreras físicas en las estaciones de 
trabajo, comedores, etc. 

Incrementar la frecuencia en el transporte y 
alternar asientos. 

Establecer escalonamientos y flexibilización de 
horarios y turnos. 

Prestar atención permanente en la población 
vulnerable. 

Reforzar de ingreso y egreso de trabajadores. 
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Intermedio 
Actividades acotadas en el espacio 
público y actividad económica plena 

Favorecer el trabajo desde casa. 

Asegurarse de que existe distancia de 1.5 
metros entre personas. 

Colocar barreras físicas en las estaciones de 
trabajo, comedores, etc. 

Incrementar la frecuencia en el transporte y 
alternar asientos. 

Prestar atención permanente a la población 
vulnerable. 

Mantener activo el filtro de ingreso y egreso de 
trabajadores. 

Cotidiano Reanudación de actividades 

Presencia de todo el personal en el centro de 
trabajo. 

Implementación de medidas de protección de la 
salud. 

Prestar atención permanente a la población 
vulnerable. 

 

Debido a que la autoridad determinará semanalmente el nivel de alerta, los centros de trabajo deberán 
tener planes para cumplir con las recomendaciones correspondientes y prestar especial atención al semáforo 
con el fin de implementar oportunamente los planes acordes a cada nivel. 

4.3 Identificar el tamaño de centro de trabajo 

Los centros de trabajo tendrán que identificar el tamaño de la unidad económica que representan con base 
en la siguiente tabla, para así implementar las medidas que le corresponden. 

Tabla 4. Tamaño de Unidad Económica por sector y número de personas trabajadoras 

Tamaño Sector Rango de número de personas trabajadoras 

Micro Todas Hasta 10 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 

Grande 
Servicios y Comercio Desde 101 

Industria Desde 251 

 

4.4 Identificar características internas del centro de trabajo 

Finalmente, se deberán identificar las características particulares del centro de trabajo, considerando lo 
siguiente: 

a. El personal en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio para cada una de las áreas o 
departamentos de las empresas y centros de trabajo. 

b. El personal que tiene a su cargo el cuidado de menores de edad, personas adultas mayores, 
personas en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio. 

c. Las áreas o departamentos con los que cuenta el centro de trabajo (oficinas, bodegas, áreas de 
atención al público y áreas comunes). 

La correcta identificación de las características del centro de trabajo permitirá comunicar e implementar las 
medidas adecuadas para proteger al personal, tomando en consideración su espacio físico y las condiciones 
de vulnerabilidad de personas trabajadoras. 
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5. ESTRATEGIAS GENERALES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD SANITARIA EN EL 
ENTORNO LABORAL 

Los centros de trabajo deberán implementar obligatoriamente las siguientes estrategias de control para 
contener la diseminación del COVID-19, independientemente del resultado del proceso de categorización 
establecido en los presentes lineamientos. 

A. Promoción a la salud 

Implica la orientación, capacitación y organización de las personas trabajadoras para prevenir y controlar 
la propagación del coronavirus causante de COVID-19 en sus hogares y, de manera muy importante, en 
eventos sociales y durante los trayectos en el transporte público o privado que proporcione la empresa, 
incluyendo las siguientes: 

• Información general sobre el SARS-CoV-2 (COVID-19), los mecanismos de contagio, síntomas que 
ocasiona y las mejores maneras de prevenir la infección y el contagio de otras personas. 

• La importancia que tiene el no acudir al trabajo o reuniones sociales con síntomas compatibles con 
COVID-19 para no ser un riesgo de potencial contagio para otras personas. 

• Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o bien, usar soluciones a base de alcohol gel al 
60%. 

• La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo 
desechable o el ángulo interno del brazo. 

• No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable y tirarlo a la basura; después 
lavarse las manos. 

• No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos. 

• Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios cerrados, transporte, 
centros de reunión, entre otros. 

• Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 metros) durante los contactos y recordar la importancia 
de usar cubrebocas u otras barreras en el transporte público. 

• Establecer un programa de capacitación para el personal directivo o gerencial sobre las acciones y 
medidas para prevenir y evitar cadenas de contagio por COVID-19, por lo que puede hacerse uso del 
material disponible en la plataforma: 

• Dar a conocer a las personas trabajadoras el teléfono de emergencia de la autoridad sanitaria (911). 

• Para facilitar las labores de difusión en los centros de trabajo, se pone a disposición de las personas 
trabajadoras infografías y material de comunicación elaborado por el Gobierno de México, en el 
siguiente enlace: https://coronavirus.gob.mx/  

B. Protección a la salud 

B.1  Sana distancia 

Implementación de las medidas de sana distancia en el ámbito laboral de conformidad con lo siguiente: 

A) ¡Quédate en casa!: Cuando una persona presenta síntomas de enfermedad respiratoria o relacionados 
con COVID-19, deberá quedarse en casa, solicitar asistencia médica y en su caso su incapacidad digital y; 

B) Sana distancia en el centro de trabajo. La modificación de hábitos para favorecer una distancia 
mínima de 1.5 metros entre las personas; la disminución de la frecuencia de encuentros, incluyendo la 
adecuación de los espacios y áreas de trabajo para reducir la densidad humana en ambientes intramuros y 
extramuros durante los niveles máximo, alto y medio, para lo cual se deberán establecer como mínimo las 
siguientes estrategias: 

• Evitar el hacinamiento en espacios y garantizar la disponibilidad permanente de agua potable, jabón, 
papel higiénico, gel a base de alcohol y toallas desechables para el secado de manos. 

• Establecer horarios alternados de comidas, baños, uso de casilleros y actividades cotidianas para 
reducir el contacto entre personas. 

• Incrementar el número de vehículos destinados al transporte de personal, con el fin de reducir el 
hacinamiento y la posibilidad de contagios, manteniendo una sana distancia, el uso de cubrebocas y 
la ventilación natural del transporte. 
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B.2  Control de ingreso-egreso 

Se deberá instrumentar un control de ingreso-egreso de las personas trabajadoras, clientes y proveedores 
que permita lo siguiente: 

• Establecer un filtro de acuerdo con lo establecido en el “Lineamiento general para la mitigación y 
prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados” para la identificación de personas con 
infección respiratoria aguda. 

• Para las personas trabajadoras que se detectaron con signos de enfermedades respiratorias y/o 
temperatura corporal mayor a 37.5 °C, designar un área de estancia y aislamiento, dotarlas de un 
cubrebocas y remitirlas al domicilio particular o a los servicios médicos, y cuando sea procedente 
asistir a las personas trabajadoras para el trámite de su incapacidad digital. 

• Proporcionar solución gel a base de alcohol al 60% para el lavado de manos y verificar el uso 
apropiado de cubrebocas para todas las personas que ingresen o egresen del centro de trabajo. 

• Establecer entradas y salidas exclusivas del personal; en caso de que se cuente con un solo acceso, 
éste se deberá dividir por barreras físicas a fin de contar con espacios específicos para el ingreso y 
salida del personal. 

B.3  Medidas de prevención de contagios en la empresa 

Los centros de trabajo deberán instrumentar acciones enfocadas a reducir el riesgo de contagios, es decir, 
para evitar la entrada del virus en sus instalaciones. Entre éstas quedan comprendidas cuestiones de higiene, 
limpieza y sana distancia. 

• Proveer dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 60% a libre disposición del personal 
en distintos puntos del centro de trabajo. 

• Proveer productos sanitarios y de equipo de protección personal a las personas trabajadoras, 
incluyendo cubrebocas, lentes protectores y caretas. 

• Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso personal, procurando la 
limpieza continua de los mismos. 

• Garantizar que los sanitarios cuenten con lavamanos y con condiciones adecuadas para la limpieza 
del personal (agua, jabón y toallas de papel desechable). 

• Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanente del centro de trabajo y los lugares 
de labor, incluidos los destinados a los servicios de alimentos, de descanso y, en su caso, de 
pernocta, utilizando los productos de limpieza adecuados para prevenir la propagación del virus. 

• Promover que las personas trabajadoras no compartan herramientas de trabajo u objetos personales 
sin la desinfección adecuada. 

• En caso de ser posible, favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de mayor 
concentración de personal, además de aquellas áreas de trabajo con gran afluencia de personal. 

• Revisar el funcionamiento de los sistemas de extracción, en caso de contar con estos, además de 
dar mantenimiento y cambios de filtro para su correcta operación. 

• Señalizar las áreas comunes (como baños, vestidores, casilleros, cafeterías, comedores y salas de 
juntas) con marcas en el piso, paredes y/o mobiliario, recordando la distancia mínima de 1.5 metros 
entre personas. 

• Establecer una política de control de visitas, proveedores y contratistas, con el fin de prevenir el 
riesgo de contagio originado en personas ajenas al centro de trabajo. 

• Implementar una política para el uso de las escaleras y elevadores manteniendo la sana distancia, 
evitando tocar en la medida de lo posible las superficies, y procurando su limpieza constante. 
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B.4 Uso de equipo de protección personal (EPP) 

Los centros de trabajo deberán proporcionar equipo que permita minimizar el riesgo de infección en las 
personas trabajadoras en el desempeño de sus actividades. Con el fin de evitar el riesgo de contagio, las 
personas empleadoras deberán distribuir entre la población trabajadora el siguiente equipo: 

• Cubrebocas de preferencia lavable, a fin de proteger el medio ambiente (capacitar sobre su limpieza 
y reemplazo). 

• Para el caso del personal que atiende al público, se deberá proporcionar además protector facial o 
lentes de seguridad con protección lateral, superior e inferior de ojos. 

• En los puestos de trabajo donde haya exposición a agentes químicos contaminantes, deberá 
utilizarse el EPP convencional que señalen las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables en 
la materia. En los tiempos en que el personal no tenga la exposición se deberá utilizar cubrebocas y 
lentes de seguridad o protector facial (se puede omitir el uso de protector facial y lentes de seguridad 
si existen barreras físicas entre personas trabajadoras). 

• Los puestos de trabajo donde se presente una muy alta exposición a fuentes conocidas o 
sospechosas de SARS-CoV-2, como las personas trabajadoras del cuidado de la salud, que realizan 
procedimientos que generan aerosoles, deberán usar cubrebocas N95, guantes, bata y protección de 
ojos y cara. 

6 VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 

Son las acciones para constatar la correcta implementación de todas las medidas en las empresas o el 
centro de trabajo, las cuales serán responsabilidad del comité o persona designada para estas tareas. 

• Verificar el establecimiento de las medidas de prevención y protección en el centro de trabajo. 

• Verificar la provisión constante de agua, jabón y toallas desechables, y de soluciones a base de 
alcohol gel al 60% en todas las áreas de las empresas y centros de trabajo. 

• Monitorear las disposiciones que establezcan las autoridades competentes para las posibles 
modificaciones de las acciones a seguir en el centro de trabajo. 

• Llevar el registro y seguimiento del personal en resguardo domiciliario voluntario y evaluar posibles 
casos de contagio. 

• Establecer un mecanismo de seguimiento de personas trabajadoras en aislamiento y, en caso de ser 
necesario, contactar a la autoridad sanitaria estatal en los números disponibles en 
https://coronavirus.gob.mx/contacto/ 

7 MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN CENTROS DE TRABAJO 
UBICADOS EN REGIONES DESIGNADAS DE ALERTA ALTA E INTERMEDIA 

Los centros de trabajo ubicados en una región considerada de riesgo alto y medio (naranja y amarillo), 
deberán implementar medidas diferenciadas que permitan disminuir el riesgo de la población en situación de 
vulnerabilidad, así como contrarrestar las posibles afectaciones a los centros de trabajo y al personal. 
Asimismo, se deberá considerar suspender o flexibilizar la asistencia a los centros de trabajo de personas 
trabajadoras que conviven en su hogar o tienen a su cargo el cuidado de menores de edad, personas adultas 
mayores y personas en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio. 

Las poblaciones en situación de vulnerabilidad son aquellas que debido a determinadas condiciones o 
características de salud son más propensas a desarrollar una complicación o morir por COVID-19. Por 
ejemplo: mujeres embarazadas o lactando, personas con obesidad, personas adultas mayores de 60 años, 
personas que viven con diabetes e hipertensión descontroladas, VIH, cáncer, con discapacidades, trasplante, 
enfermedad hepática, pulmonar, así como trastornos neurológicos o del neurodesarrollo (epilepsia, accidentes 
vasculares, distrofia muscular, lesión de médula espinal). 

Se recomienda que antes del regreso o dentro del primer mes de haber regresado al trabajo se les 
otorguen las facilidades para acudir a consulta con su médico familiar o médico de empresa para evaluar su 
control y fortalecer las medidas higiénico dietéticas, estilos de vida y farmacológicas. Las personas 
trabajadoras con diabetes, hipertensión y cardiopatías deberán acudir a su médico para revisión al menos 
cada tres meses. 
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Es importante recordar que, en los centros de trabajo ubicados en localidades caracterizadas de alerta 
máxima, está prohibido que las personas en situación de vulnerabilidad acudan a trabajar y que, en los casos 
de alerta baja, se deberá prestar especial atención a dicho personal, independientemente de que no será 
necesario implementar medidas especiales. 

Para los casos de alerta alta e intermedia se recomienda lo siguiente: 

 Priorizar el trabajo a distancia con el fin de evitar la asistencia al centro de trabajo y reducir el riesgo 
de contagio del personal en condición de vulnerabilidad. 

 En caso de no ser posible hacer trabajo a distancia, los centros de trabajo deberán designar un 
comité o persona responsable de garantizar las siguientes medidas especiales: 

a. Identificar para cada departamento o área del centro de trabajo al personal en situación de 
vulnerabilidad. 

b. Cerciorarse de que dicha población cuente con equipo de protección personal desechable y con 
soluciones a base de alcohol gel al 60% a disposición permanente. 

c. Verificar el establecimiento de medidas que resulten en una reducción de densidad humana en 
los espacios de trabajo, garantizando una distancia mínima efectiva entre las estaciones de 
trabajo de 1.5 metros. 

d. Permitir el ingreso en horarios diferentes al resto del personal, para evitar los horarios pico en el 
transporte público o en el transporte de personal. 

e. Establecer zonas exclusivas en área de alimentos, comedores y/o vestidores, para reducir el 
riesgo de exposición del personal en mayor riesgo. En caso de no ser posible establecer zonas 
exclusivas, se deberán establecer horarios diferenciados para reducir el riesgo de contagio del 
personal identificado como vulnerable. 

Finalmente, deberá considerarse que los procesos en los que participa personal en situación de 
vulnerabilidad pueden verse afectados, por lo que deberá garantizarse que la implementación de estas 
medidas no se utilice para discriminar o limitar su derecho al trabajo. 

8  MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA EN EL ENTORNO LABORAL 

Las medidas de seguridad sanitaria en el entorno laboral que se presentan enseguida deberán ser 
implementadas por los centros de trabajo para su continuidad o regreso a labores. El correcto cumplimiento 
de las medidas será responsabilidad del centro de trabajo, para lo cual podrá auxiliarse del comité o persona 
responsable designada para tal efecto. 

Además de la obligación de instrumentar las acciones incluidas en los presentes lineamientos en general y 
en el presente apartado en particular, todos los centros de trabajo esenciales deben autoevaluarse 
obligatoriamente en la herramienta disponible para ello en la página www.nuevanormalidad.gob.mx. Dicha 
herramienta será de uso voluntario para todos los centros de trabajo restantes, independientemente de su 
tamaño. 

A partir de la entrada en vigor de la Nueva Normalidad el 1 de junio de 2020 no es necesario la obtención 
de permiso previo alguno para reiniciar o continuar operaciones, por lo que el ejercicio de autoevaluación será 
una herramienta de apoyo para las empresas y centros de trabajo y en ningún caso equivaldrá a un permiso 
previo para su operación. La obligación de los centros de trabajo se circunscribe al cumplimiento de las 
medidas establecidas en los lineamientos, por lo que, en caso de ser inspeccionadas por la autoridad federal 
competente, deberán demostrar que cumplen con dichas medidas. 

Las medidas de seguridad sanitaria están elaboradas de manera sencilla para que las micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas puedan conocer cuáles les son aplicables y con ello facilitar su cumplimiento. 
Dichas medidas se agrupan en listas que constan de cuatro columnas: la primera es la medida necesaria para 
retornar a las actividades, y en las siguientes tres columnas el comité o la persona responsable podrá señalar 
si es una acción con la que ya se cumple, en caso contrario deberá implementarse, y finalmente, si la medida 
no aplica para el centro de trabajo. 

A su vez, las medidas están clasificadas en indispensables y recomendadas, para posibilitar a las 
personas empleadoras una ponderación en el orden de su implementación acorde con las instrucciones de la 
autoridad federal. Los centros de trabajo considerarán que las medidas deberán ser instrumentadas en su 
totalidad, y que de ninguna manera esta clasificación tiene por objeto establecer jerarquías rígidas sobre su 
importancia. 
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Tabla 5. Tamaño de Unidad Económica por sector y tipo de medidas a implementar 

Tamaño de Empresa Tipo de Medidas Acciones 

Micro y Pequeña 
Medidas Indispensables: 15 

(Corresponde al número de 
pregunta) 

1,1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 11, 17, 18, 
22, 36, 38, 41, 46 y 50. 

Medidas Recomendadas: 40 
Todos los reactivos que no son 
esenciales. 

Mediana 
Medidas Indispensables: 15 

(Corresponde al número de 
pregunta) 

1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 20, 27, 
28, 35, 53, 56, 59, 65 y 71. 

Medidas Recomendadas: 62 
Todos los reactivos que no son 
esenciales 

Grande 
Medidas Indispensables: 15 

(Corresponde al número de tabla 
y pregunta) 

1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 20, 27, 
28, 35, 53, 56, 59, 65 y 71 

Medidas Recomendadas: 72. 
Todos los reactivos que no son 
esenciales 

 

Los centros de trabajo deberán considerar que la autoridad podrá fiscalizar y en su caso validar el correcto 
cumplimiento de las medidas, por lo que los ejercicios de autoevaluación servirán exclusivamente para facilitar 
el retorno o la continuidad de labores. En este sentido, el cumplimiento efectivo de las medidas será el factor 
determinante en el momento de la fiscalización realizada por las autoridades. 

A) LISTAS DE MEDIDAS PARA EMPRESAS MICRO Y PEQUEÑAS 

Tabla 6. Planeación y Vigilancia 

Id Medida Sí No NA 

1 

INDISPENSABLE 

Se designa un comité o persona responsable de la implementación, 
seguimiento y supervisión de las medidas para la Nueva Normalidad en el 
marco del COVID-19. Dicho comité o persona responsable deberá realizar 
las siguientes actividades: 

   

1.1 

INDISPENSABLE 

 Lleva a cabo la categorización del centro de trabajo, con el fin de 
identificar las medidas que deberán ser implementadas. 

   

1.2 

INDISPENSABLE 

 Se cerciora que las estrategias generales de control son 
correctamente implementadas. 

   

1.3 

INDISPENSABLE 

 Se mantiene informado de las indicaciones de la autoridad federal 
para, en su caso, comunicar a la población trabajadora sobre nuevas 
medidas que deban implementarse. 

   

1.4 

INDISPENSABLE 

 Se identifica a la población en situación de vulnerabilidad para la 
implementación de las medidas de protección necesarias. 

   

1.5 

INDISPENSABLE 

 Se constata la correcta implementación de todas las medidas en la 
empresa o el centro de trabajo 
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Tabla 7. Medidas de ingeniería o estructurales 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

2 

Cuenta con entradas y salidas exclusivas del personal; en caso de que se 
cuente con un solo acceso, éste se divide por barreras físicas a fin de 
contar con espacios específicos para el ingreso y salida del personal.  

   

3 

En caso de ser posible, cuenta en los accesos al centro de trabajo con 
jergas saturadas con hipoclorito de sodio al 0.5% para la limpieza de las 
suelas de los zapatos. 

   

4 
Cuenta en los accesos con dispensadores de alcohol al 60% o gel 
desinfectante base alcohol al 60%. 

   

Áreas comunes (comedores, vestidores, casilleros, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o área de 

recepción, etc.) 

5 
Se cuenta con lavamanos con jabón, agua y toallas de papel desechable, 
o en su caso, con dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante 
base alcohol al 60%. 

   

6 En áreas comunes se favorece la ventilación natural.     

Área de oficinas o administrativas 

7 

En los espacios donde se encuentran concentrados dos o más personas 
trabajadoras a menos de 1.5 metros, las áreas de trabajo se encuentran 
delimitadas por barreras físicas protegiendo el frente y laterales del 
personal. 

   

8 

Cuenta con señalizaciones o marcas en el piso indicando los lugares de 
trabajo, respetando siempre la distancia mínima entre cada puesto de 
trabajo de al menos 1.5 metros. 

   

9 
Las personas trabajadoras cuentan con dispensadores de alcohol al 60% 
o gel desinfectante base alcohol al 60%. 

   

10 En áreas de oficinas o administrativas se favorece la ventilación natural.     

Proceso productivo 

11 

INDISPENSABLE 

En caso de que el proceso productivo o servicio lo permita, las estaciones 
y áreas de trabajo se delimitan con barreras físicas, en caso contrario, las 
estaciones de trabajo se delimitan con señalizaciones o marcas en el piso 
asegurando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas 
trabajadoras. 

   

12 

Si la estación o área de trabajo lo permite, la persona trabajadora cuenta 
en los accesos con dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante 
base alcohol al 60%. 

   

13 En las áreas de proceso productivo se favorece la ventilación natural     

Sanitarios 

14 
Los sanitarios cuentan con lavabos en condiciones adecuadas de 
operación (son funcionales y cuentan con agua y jabón). 

   

15 
En los sanitarios se cuenta con dispensadores de toallas de papel 
desechables. 

   

16 En los sanitarios se favorece la ventilación natural.    
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Tabla 8. Medidas administrativas u organizacionales 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

17 

INDISPENSABLE 

Se toma la temperatura corporal al ingreso y egreso de la empresa.     

18 

INDISPENSABLE 

Cuenta con lineamientos para el control de visitas, proveedores y 
contratistas en materia de higiene, sana distancia y uso obligado de 
cubrebocas, que debe seguirse al ingreso, permanencia y salida del lugar. 

   

Todas las áreas de trabajo 

19 
Se facilita el teletrabajo a las personas que, por sus condiciones de salud, 
edad avanzada, estado de embarazo o lactancia, lo ameriten. 

   

20 

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por teléfono o 
videoconferencia, en caso contrario, se cuida la sana distancia, higiene 
respiratoria, limpieza y desinfección del lugar, mesas, sillas y objetos  

   

21 Se limita la realización de eventos sociales.    

22 

INDISPENSABLE 

Cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas, 
superficies, objetos de contacto y de uso común, que incluyen lavar con 
agua, jabón, desinfectar con una solución de hipoclorito de sodio al 0.5%. 

   

23 
Se realiza supervisión o verificación del cumplimiento a los lineamientos 
de sana distancia que deben seguir las personas trabajadoras. 

   

24 
Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se mezclen con algún 
otro producto químico. 

   

25 
En su caso, se supervisa que la solución de hipoclorito de sodio se 
prepare de manera diaria y que no se mezcle con ninguna otra sustancia 
química. 

   

26 
Se cuida que los dispensadores de alcohol al 60% cuenten con las 
cantidades necesarias por turno de trabajo. 

   

27 
Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables de papel 
cuenten siempre con disponibilidad. 

   

28 
Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes de basura) en 
diversos puntos para arrojar cubrebocas usados o maltratados. 

   

29 
Promueve y comunica una buena higiene respiratoria en el lugar de 
trabajo, tal como cubrir la boca y nariz con el codo flexionado o un 
pañuelo de papel al toser o estornudar. 

   

30 

Recomienda a la persona trabajadora que priorice las opciones de 
movilidad (traslado de casa al trabajo y viceversa) que faciliten mantener 
la distancia interpersonal, promoviendo el uso obligado de cubrebocas y 
protección ocular o facial durante el trayecto. 

   

31 
Se informa a las personas trabajadoras que el uso de accesorios (joyería, 
corbatas) puede ser un reservatorio de virus y demás microorganismos. 

   

32 
Se tienen lineamientos sobre no compartir entre las personas 
trabajadoras: celular, utensilios de cocina, EPP, papelería, plumas, etc. 

   

33 

Se tienen lineamientos para que las personas trabajadoras cuiden la 
distancia social con sus compañeros de al menos 1.5 metros, así como en 
aquellos lugares donde no sea factible, se haga uso obligado de 
cubrebocas y protección ocular o facial. 
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Tabla 9. Equipo de protección personal 

Id Medida Sí No NA 

34 
Se le proporciona a la persona trabajadora el EPP acorde al tipo de factor 
de riesgo de exposición.  

   

35 

Durante el tiempo que la persona trabajadora no tiene exposición a 
agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, se le proporciona 
cubrebocas y protección ocular y facial o se cuida la sana distancia de al 
menos 1.5 metros entre personas trabajadoras. 

   

36 

INDISPENSABLE 

Se les proporciona a todos las personas trabajadoras cubrebocas y 
protección ocular o facial, según lo permita el puesto de trabajo, en 
aquellas áreas que por su tamaño y distribución de equipos sea complejo, 
se mantienen distancias mínimas de al menos 1.5 metros entre las 
personas trabajadoras. 

   

37 

Para el caso de las personas trabajadoras que tienen contacto con 
público, se les proporciona cubrebocas y protección ocular o facial (el 
protector facial u ocular puede omitirse si se cuenta con barreas físicas y 
se mantiene la distancia de 1.5 metros entre la persona trabajadora y 
cliente). 

   

38 

INDISPENSABLE 

Todas las personas trabajadoras tienen acceso a agua, jabón, toallas 
desechables de papel, así como a alcohol al 60% o gel desinfectante para 
la manipulación del equipo de protección personal. 

   

 

Tabla 10. Información y Capacitación 

Id Medida Sí No NA 

39 

Fomentar y brindar confianza para que el personal se retire ante la 
presencia de síntomas de la enfermedad, a través de la simplificación de 
trámites de incapacidad y la eliminación de descuentos por ausencia. 

      

40 
Se informa sobre la estrategia de retorno a actividades y la Nueva 
Normalidad, así como de sus implicaciones en el centro de trabajo. 

      

41 

INDISPENSABLE 

Se tiene un programa de capacitación para el personal directivo o 
patrones de las acciones a realizar en la empresa para prevenir y evitar 
cadenas de contagio por COVID-19; puede hacerse uso del material de 
CLIMSS que se ubica en la liga siguiente: https://climss.imss.gob.mx/. 

      

42 

Se capacita al personal para que pueda asumir y realizar diferentes 
funciones ante posible ausentismo de compañeros de trabajo, incluyendo 
el uso de tecnologías para el teletrabajo y apoyándose en el kit de 
herramientas, guía y consejos prácticos para aprovechar al máximo el 
teletrabajo en el enlace: https://juntosporeltrabajo.stps.gob.mx/ 

      

43 

Cuando la capacitación se realiza de manera presencial se asegura la 
sana distancia entre las personas trabajadoras, el uso de cubrebocas 
durante todo el proceso de capacitación y se provee de gel antibacterial 
al ingreso. 

      

44 

Se promueve entre la población trabajadora los principios rectores de 
este documento, con especial énfasis en la “No Discriminación” para las 
personas que hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún 
familiar que lo tenga o haya tenido. 
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Tabla 11. Promoción a la Salud 

Id Medida Sí No NA 

45 

Cuenta con un programa de salud física y mental para las personas 
trabajadoras, referente a los cuidados de COVID-19 que incluya: un 
protocolo para manejo de las personas trabajadoras sospechosas, 
contactos, confirmados y su reincorporación laboral; así como de 
promoción, prevención, atención y seguimiento de los estados de salud en 
la población trabajadora que pueden generar complicaciones por  
COVID-19. 

   

46 

INDISPENSABLE 

Cuenta con un instrumento para identificar síntomas, contactos en el 
trabajo y comunitarios. 

   

47 

Cuenta con herramientas que permitan identificar personas trabajadoras 
con factores de riesgo para complicaciones por COVID-19. Los centros de 
trabajo podrán hacer uso de la herramienta en el enlace 
http://imss.gob.mx/covid-19/calculadora-complicaciones  

   

48 

Cuenta con lineamientos para la identificación de factores de riesgo 
psicosocial, como violencia laboral, carga mental, entorno organizacional, 
etc. 

   

49 
Da las facilidades para que la persona trabajadora pueda acudir a 
atención médica fuera de la empresa. 

   

50 

INDISPENSABLE 

Cuenta con guía de actuación para los casos en que una persona 
trabajadora manifieste síntomas de COVID-19, con la finalidad de 
protegerlo, así como al resto de las personas trabajadoras y su familia, 
que incluya: lineamientos para manejo de personas trabajadoras 
sospechosas, contactos, confirmados y su reincorporación al trabajo. 

   

 

B) LISTAS DE MEDIDAS PARA EMPRESAS MEDIANAS 

Tabla 12. Planeación y Vigilancia 

Id Medida Sí No NA 

1 

INDISPENSABLE 

 

Se designa un comité o persona responsable de la implementación, 
seguimiento y supervisión de las medidas para la Nueva Normalidad en el 
marco del COVID-19. Dicho comité o persona responsable deberá realizar 
las siguientes actividades: 

   

1.1 

INDISPENSABLE 

 Lleva a cabo la categorización del centro de trabajo, con el fin de 
identificar las medidas que deberán ser implementadas. 

   

1.2 

INDISPENSABLE 

 Se cerciora que las estrategias generales de control son 
correctamente implementadas. 

   

1.3 

INDISPENSABLE 

 Se mantiene informado de las indicaciones de la autoridad federal 
para, en su caso, comunicar a la población trabajadora sobre 
nuevas medidas que deban implementarse. 

   

1.4 

INDISPENSABLE 

 Se identifica a la población en situación de vulnerabilidad para la 
implementación de las medidas de protección necesarias. 

   

1.5 

INDISPENSABLE 

 Se constata la correcta implementación de todas las medidas en la 
empresa o el centro de trabajo 
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Tabla 13. Medidas de ingeniería o estructurales 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

2 

Cuenta con entradas y salidas exclusivas del personal; en caso de que se 
cuente con un solo acceso, éste se divide por barreras físicas a fin de 
contar con espacios específicos para el ingreso y salida del personal.  

   

3 

En caso de ser posible, cuenta en los accesos al centro de trabajo con 
tapetes desinfectantes o alternativas similares, o en su caso, se otorgan 
protectores desechables de calzado. 

*No se recomienda el uso de arcos desinfectantes. 

   

4 
En su caso, los tapetes desinfectantes o alternativas similares hacen uso 
de hipoclorito de sodio con concentraciones del 0.5%. 

   

5 

En su caso, se repone el líquido desinfectante de los tapetes 

desinfectantes cada que lo requieren; en caso de jergas saturadas con 

hipoclorito de sodio al 0.5%, se asegura que éstas estén limpias y 

saturadas de la solución desinfectante. Puede colocarse una jerga limpia y 

seca para eliminar el exceso del líquido de las suelas de los zapatos. 

   

6 
Se cuenta en los accesos con dispensadores de alcohol al 60% o gel 

desinfectante base alcohol al 60%. 

   

7 
Se cuenta con sensores de distancia (termómetros o cámaras infrarrojas) 

para la determinación de la temperatura corporal. 

   

8 
Se cuenta con un área de estancia específica para casos detectados con 

temperatura corporal mayor a 37.5 °C. 

   

Áreas comunes (comedores, vestidores, casilleros, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o área de 

recepción, etc.) 

9 

Se cuenta en los accesos de las áreas comunes con lavamanos con 

jabón, agua y toallas de papel desechable, o en su caso, con 

dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante base alcohol al 60%. 

   

10 

Para el caso de vestidores o casilleros, se cuenta con señalizaciones o 

marcas en el piso indicando el lugar que podrá ocupar la persona 

trabajadora, respetando siempre la distancia mínima de 1.5 metros entre 

personas. Si el centro de trabajo no cuenta con vestidores o casilleros, 

deberá seleccionar No Aplica. 

   

11 

Para el caso de cafeterías o comedores, se cuenta con barreras físicas en 

la misma mesa separando a un comensal de otro (las barreras separan el 

frente y los laterales de cada persona trabajadora), así mismo, la distancia 

entre mesas asegura la distancia mínima entre personas trabajadoras de 

1.5 metros. Si el centro de trabajo no cuenta con cafeterías o comedores, 

deberá seleccionar No Aplica. 

   

12 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas comunes se 

deberá vigilar que funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 

filtros acorde a lo establecido por el proveedor. Si el centro de trabajo no 

cuenta con estos sistemas, deberá seleccionar No Aplica. 
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13 

Se cuenta con señalización en piso o en asientos de los espacios que 
deberán ocupar las personas trabajadoras en las salas de reuniones o 
áreas de espera, cuidando la distancia de al menos 1.5 metros entre 
personas. 

   

14 

En áreas comunes se favorece la ventilación natural (vestidores, 
casilleros, comedores, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o 
recepción, etc.). 

   

Área de oficinas o administrativas 

15 

En los espacios donde se encuentran concentrados dos o más personas 
trabajadoras a menos de 1.5 metros, las áreas de trabajo se encuentran 
delimitadas por barreras físicas protegiendo el frente y laterales de las 
personas trabajadoras. 

   

16 

Cuenta con señalizaciones o marcas en el piso indicando los lugares de 
trabajo, respetando siempre la distancia mínima entre cada puesto de 
trabajo de al menos 1.5 metros. 

   

17 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas administrativas se 
deberá vigilar que funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 
filtros acorde a lo establecido por el proveedor. Si el centro de trabajo no 
cuenta con estos sistemas, deberá seleccionar No Aplica. 

   

18 
Las personas trabajadoras cuentan con dispensadores de alcohol al 60% 
o gel desinfectante base alcohol al 60%. 

   

19 
En áreas administrativas se favorece la ventilación natural en los lugares 
que es posible. 

   

Proceso productivo 

20 

INDISPENSABLE 

En caso de que el proceso productivo o servicio lo permita, las estaciones 
y áreas de trabajo se delimitan con barreras físicas, en caso contrario, las 
estaciones de trabajo se delimitan con señalizaciones o marcas en el piso 
asegurando la distancia mínima de 1.5 metros entre las personas 
trabajadoras. 

   

21 

Si la estación de trabajo lo permite, la persona trabajadora cuenta con 
dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante base alcohol al 60% 
en su lugar de trabajo; en caso contrario, los dispensadores de 
desinfectantes se ubican en los accesos al área donde se desarrolla el 
proceso productivo. 

   

22 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas de proceso 
productivo, éstos funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 
filtros acorde a lo establecido por el proveedor. Si el centro de trabajo no 
cuenta con estos sistemas, deberá seleccionar No Aplica. 

   

23 
En áreas de proceso productivo se favorece la ventilación natural en los 
lugares que es posible. 

   

Sanitarios 

24 
Los sanitarios cuentan con lavabos en condiciones adecuadas de 
operación (son funcionales y cuentan con agua y jabón). 

   

25 Se cuenta con dispensadores de toallas de papel desechables.    

26 En los sanitarios se favorece la ventilación natural.    
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Tabla 14. Medidas administrativas u organizaciones 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

27 

INDISPENSABLE 

Se cuenta con protocolos de acceso con filtro sanitario que incluye la 
determinación de la temperatura corporal al ingreso y egreso de la 
empresa. En caso de no ser posible determinar la temperatura corporal al 
egreso de las instalaciones, ésta deberá tomarse antes de que concluya el 
turno en las estaciones de trabajo donde se ubican las personas 
trabajadoras. 

   

28 

INDISPENSABLE 

Cuenta con lineamientos para el control de visitas, proveedores y 
contratistas en materia de higiene, sana distancia y uso obligado de 
cubrebocas que debe seguirse al ingreso, permanencia y salida del lugar. 

   

Todas las áreas de trabajo 

29 
Se facilita el teletrabajo a las personas que, por sus condiciones de salud, 
edad avanzada, embarazo o lactancia lo ameriten. 

   

30 

Si el teletrabajo no es posible, se cuenta con horarios escalonados de 
ingreso, modificación de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite 
concentraciones de personas trabajadoras en las instalaciones en 
determinados horarios y espacios de trabajo. 

   

31 

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por teléfono o 
videoconferencia, en caso contrario, se cuida la sana distancia, higiene 
respiratoria, limpieza y desinfección del lugar, mesas, sillas y objetos de 
uso común, antes y después de cada reunión. 

   

32 

Para el caso de cafeterías o comedores, el personal de caja, cocina y 
meseros, cuentan con cabello recogido y cubrebocas. Si el centro de 
trabajo no cuenta con cafeterías o comedores, deberá seleccionar No 
Aplica. 

   

33 

En caso de no contar con barreras físicas, se implementan horarios 
escalonados en comedor, casilleros, vestidores, cafeterías, etc., que 
eviten aglomeración de personas trabajadoras. 

   

34 Se limita la realización de eventos sociales.    

35 

INDISPENSABLE 

Cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas, 
superficies, objetos de contacto y de uso común, que incluyen lavar con 
agua, jabón y desinfectar con una solución de hipoclorito de sodio al 0.5% 
(equivalente a 5000 ppm). 

   

36 

Cuenta con mecanismos de supervisión o verificación del cumplimiento a 
los lineamientos de sana distancia (tecnológicos, visuales, documentales, 
etc.) que deben seguir las personas trabajadoras. 

   

37 
Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se mezclen con algún 
otro producto químico. 

   

38 

Se supervisa que la solución de hipoclorito de sodio a 0.5% (5000 ppm) se 
prepare de manera diaria y que no se mezcle con ninguna otra sustancia 
química; en caso de contar con tiras reactivas para la determinación de la 
concentración de hipoclorito de sodio en ppm, podrá almacenarse la 
solución siempre y cuando se asegure no disminuir su concentración en 
más de un 10%. 
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39 
Se supervisa que los dispensadores de alcohol gel al 60% cuenten con las 
cantidades necesarias por turno de trabajo. 

   

40 
Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables de papel 
cuenten siempre con disponibilidad para las personas trabajadoras. 

   

41 
Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes de basura) en 
diversos puntos para arrojar cubrebocas usados o maltratados. 

   

42 

Promueve y comunica una buena higiene respiratoria en el lugar de 
trabajo, tal como cubrir la boca y nariz con el codo flexionado o un pañuelo 
de papel al toser o estornudar. 

   

43 

Recomienda a la persona trabajadora que priorice las opciones de 

movilidad (traslado de casa al trabajo y viceversa) que faciliten mantener 

la distancia interpersonal, promoviendo el uso obligado de cubrebocas y 

protección ocular o facial durante el trayecto. 

   

44 

En caso de que la empresa cuente con transporte para sus personas 

trabajadoras, se tienen consideradas medidas que minimizan el riesgo de 

exposición, tales como: limpieza y desinfección de la unidad antes de 

subir a las personas trabajadoras, determinación de temperatura corporal 

antes de subir al autobús (en caso de que se identifique alguna persona 

trabajadora con temperatura mayor a 37.5 °C no se le permitirá subir, se le 

solicitará regresar a casa, se tomará registro de sus datos para 

comunicarlo al área de recursos humanos y servicio médico de la 

empresa, quien posteriormente lo contactará para dar indicaciones de 

cuidados de la salud), se otorga desinfectante de manos a las personas 

trabajadoras al momento de subir al transporte y se refiere el uso obligado 

de cubrebocas y protección ocular o facial durante el trayecto. Si el centro 

de trabajo no cuenta con transporte, deberá seleccionar No Aplica. 

   

45 

Cuenta con un código de ética que establece lineamientos de no 

discriminación para las personas que hayan tenido COVID-19 o convivido 

con algún familiar sospechoso o confirmado. 

   

46 

Se cuenta con lineamientos de restricción de viajes locales o 

internacionales; en caso de que sea necesario viajar, se cuenta con los 

lineamientos sobre las medidas preventivas que deben cumplirse antes, 

durante y posterior al viaje. 

   

47 
Se informa a las personas trabajadoras que el uso de accesorios (joyería, 

corbatas) puede ser un reservatorio de virus y demás microorganismos. 

   

48 
Se tienen lineamientos sobre no compartir entre las personas 

trabajadoras: celular, utensilios de cocina, EPP, papelería, plumas, etc. 

   

49 

Se tienen lineamientos para que las personas trabajadoras cuiden la 

distancia social con sus compañeros de al menos 1.5 metros, así como en 

aquellos lugares donde no sea factible, se haga uso obligado de 

cubrebocas y protección ocular o facial. 

   

50 
Se promueve a través de comunicados (escritos o digitales) el lavado de 

manos frecuente, higiene respiratoria, sana distancia, etc. 
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Tabla 15. Equipo de protección personal 

Id Medida Sí No NA 

51 
Se le proporciona a la persona trabajadora el equipo de protección 
personal acorde al tipo de factor de riesgo al que se encuentra expuesto 
durante su jornada laboral. 

   

52 

Durante el tiempo que la persona trabajadora no tiene exposición a 
agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, se le proporciona 
cubrebocas y protección ocular y facial o se cuida la sana distancia de al 
menos 1.5 metros entre las personas trabajadoras. 

   

53 

INDISPENSABLE 

 

Se les proporciona a todos las personas trabajadoras del centro de trabajo 
cubrebocas y protección ocular o facial, según lo permita el puesto de 
trabajo; en aquellas áreas que por su tamaño y distribución de equipos 
sea complejo, se mantienen distancias mínimas de al menos 1.5 metros 
entre personas trabajadoras. 

   

54 

Para el caso de personas trabajadoras que tienen contacto con público, se 
les proporciona cubrebocas y protección ocular o facial (el protector facial 
u ocular puede omitirse si se cuenta con barreras físicas y se mantiene la 
distancia de 1.5 metros entre persona trabajadora y cliente). 

   

55 
Las protecciones oculares o faciales que se otorgan a la persona 
trabajadora permiten amplia visibilidad, preferentemente con protección 
lateral y superior y son antiempañantes. 

   

56 

INDISPENSABLE 

Todas las personas trabajadoras tienen acceso a agua, jabón, toallas 
desechables de papel, así como a alcohol al 60% o gel desinfectante para 
la manipulación del equipo de protección personal. 

   

 

Tabla 16. Información y Capacitación 

Id Medida Sí No NA 

57 
Fomentar y brindar confianza para que el personal se retire ante la 
presencia de síntomas de la enfermedad, a través de la simplificación de 
trámites de incapacidad y la eliminación de descuentos por ausencia. 

   

58 
Se informa sobre la estrategia de retorno a actividades y la Nueva 
Normalidad, así como de sus implicaciones en el centro de trabajo. 

   

59 

INDISPENSABLE 

Se tiene un programa de capacitación para el personal directivo o 
gerencial de las acciones a realizar en la empresa para prevenir y evitar 
cadenas de contagio por COVID-19; puede hacerse uso del material de 
CLIMSS que se ubica en la liga siguiente: https://climss.imss.gob.mx/. 

   

60 

Cuenta con un programa de capacitación y difusión de información que 
incluya hábitos saludables, estilo de vida, familia, apoyo para el control de 
enfermedades crónico-degenerativas para evitar complicaciones por 
COVID-19, higiene de manos, higiene respiratoria, higiene del vestido y 
sana distancia. 

   

61 
En caso de contar con los recursos tecnológicos, da prioridad a éstos 
para llevar a cabo la capacitación a distancia. Si el centro de trabajo no 
cuenta con estos recursos, deberá seleccionar No Aplica. 

   

62 

 Cuando la capacitación se realiza de manera presencial se asegura la 
sana distancia entre las personas trabajadoras, el uso de cubrebocas 
durante todo el proceso de capacitación y se provee de gel antibacterial al 
ingreso. 

   

63 

Se promueve entre la población trabajadora los principios rectores de este 
documento, con especial énfasis en la “No Discriminación” para las 
personas que hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún 
familiar que lo tenga o haya tenido. 
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Tabla 17. Promoción a la Salud 

Id Medida Sí No NA 

64 

Cuenta con un programa de salud física y mental para las personas 
trabajadoras, referente a los cuidados de COVID-19 que incluye un 
protocolo para manejo de personas trabajadoras sospechosas, contactos, 
confirmados y su reincorporación laboral; así como de promoción, 
prevención, atención y seguimiento de los estados de salud en las 
personas trabajadoras que pueden generar complicaciones por  
COVID-19. 

   

65 

INDISPENSABLE 

Cuenta con un instrumento para identificar síntomas y contactos en el 
trabajo y comunitarios. 

   

66 

Cuenta con herramientas que permitan identificar personas trabajadoras 
con factores de riesgo para complicaciones por COVID-19. Los centros de 
trabajo podrán hacer uso de la herramienta en el enlace 
http://imss.gob.mx/covid-19/calculadora-complicaciones 

   

67 
Cuenta con un plan de supervisión y evaluación del programa de salud 
física y mental para las personas trabajadoras, referente a los cuidados de 
COVID-19. 

   

68 

Cuenta con lineamientos para identificar y derivar a las personas 
trabajadoras que tengan problemas de salud mental al servicio médico o 
psicológico de la empresa. En caso de no contar con éste se les refiere a 
los servicios médicos de su centro de seguridad social. 

   

69 

Cuenta con lineamientos para la identificación de factores de riesgo 
psicosocial, como violencia laboral, carga mental, entorno organizacional, 
etc. 

   

70 

Realiza exámenes médicos periódicos que permiten la prevención, 
atención y control de problemas de salud o da las facilidades para que la 
persona trabajadora pueda acudir a atención médica fuera de la empresa. 

   

71 

INDISPENSABLE 

Cuenta con una guía de actuación para los casos en que una persona 
trabajadora manifieste síntomas de COVID-19, con la finalidad de 
protegerlo, así como al resto de las personas trabajadoras y su familia, 
que incluye lineamientos para manejo de personas trabajadoras 
sospechosas, contactos, confirmados y su reincorporación al trabajo. 

   

72 

Se promueven en las personas trabajadoras medidas de protección en el 
transporte público y trayecto, como son la práctica de higiene respiratoria, 
uso de cubrebocas obligatorio, mantener una sana distancia y hábitos de 
higiene (no tocarse la cara, con énfasis en nariz, boca y ojos). 

   

 

C) LISTAS DE MEDIDAS PARA EMPRESAS GRANDES 

Tabla 18. Planeación y Vigilancia 

Id Medida Sí No NA 

1 

INDISPENSABLE 

Se designa un comité o persona responsable de la implementación, 
seguimiento y supervisión de las medidas para la Nueva Normalidad en el 
marco del COVID-19. Dicho comité o persona responsable deberá realizar 
las siguientes actividades: 

   

1.1 

INDISPENSABLE 

 Lleva a cabo la categorización del centro de trabajo, con el fin de 
identificar las medidas que deberán ser implementadas. 
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1.2 

INDISPENSABLE 

 Se cerciora que las estrategias generales de control son 
correctamente implementadas. 

   

1.3 

INDISPENSABLE 

 Se mantiene informado de las indicaciones de la autoridad federal 
para, en su caso, comunicar a la población trabajadora sobre 
nuevas medidas que deban implementarse. 

   

1.4 

INDISPENSABLE 

 Se identifica a la población en situación de vulnerabilidad para la 
implementación de las medidas de protección necesarias. 

   

1.5 

INDISPENSABLE 

 Se constata la correcta implementación de todas las medidas en la 
empresa o el centro de trabajo 

   

 

Tabla 19. Medidas de ingeniería o estructurales 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

2 

El centro de trabajo cuenta con entradas y salidas exclusivas del personal; 
en caso de que se cuente con un solo acceso, éste se divide por barreras 
físicas a fin de contar con espacios específicos para el ingreso y salida del 
personal.  

   

3 

En caso de ser posible, cuenta en los accesos al centro de trabajo con 
tapetes desinfectantes o alternativas similares, o en su caso, se otorgan 
protectores desechables de calzado. 

*No se recomienda el uso de arcos desinfectantes. 

   

4 
En su caso, los tapetes desinfectantes o alternativas similares hacen uso 
de hipoclorito de sodio con concentraciones del 0.5%. 

   

5 

En su caso, se repone el líquido desinfectante de los tapetes 
desinfectantes cada que lo requieren; en caso de jergas saturadas con 
hipoclorito de sodio al 0.5%, se asegura que éstas estén limpias y 
saturadas de la solución desinfectante. Puede colocarse una jerga limpia 
y seca para eliminar el exceso del líquido de las suelas de los zapatos. 

   

6 
Se cuenta en los accesos con dispensadores de alcohol al 60% o gel 
desinfectante base alcohol al 60%. 

   

7 
Se cuenta con sensores de distancia (termómetros o cámaras infrarrojas) 
para la determinación de la temperatura corporal. 

   

8 
Se cuenta con un área de estancia específica para casos detectados con 
temperatura corporal mayor a 37.5 °C. 

   

Áreas comunes (comedores, vestidores, casilleros, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o área de 
recepción, etc.) 

9 
Se cuenta en los accesos de las áreas comunes con lavamanos con 
jabón, agua y toallas de papel desechable, o en su caso, con 
dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante base alcohol al 60%. 

   

10 

Para el caso de vestidores o casilleros, se cuenta con señalizaciones o 
marcas en el piso indicando el lugar que podrá ocupar la persona 
trabajadora, respetando siempre la distancia mínima de 1.5 metros entre 
personas.  

   

11 

Para el caso de cafeterías o comedores, se cuenta con barreras físicas en 
la misma mesa separando a un comensal de otro (las barreras separan el 
frente y los laterales de cada persona trabajadora), así mismo, la distancia 
entre mesas asegura la distancia mínima entre personas trabajadoras de 
1.5 metros. 
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12 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas comunes se 
deberá vigilar que funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 
filtros acorde a lo establecido por el proveedor. 

   

13 

Se cuenta con señalización en piso o en asientos de los espacios que 
deberán ocupar las personas trabajadoras en las salas de reuniones o 
áreas de espera, cuidando la distancia de al menos 1.5 metros entre 
personas. 

   

14 

En áreas comunes se favorece la ventilación natural (vestidores, 
casilleros, comedores, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o 
recepción, etc.). 

   

Área de oficinas o administrativas 

15 

En los espacios donde se encuentran concentrados dos o más personas 
trabajadoras a menos de 1.5 metros, las áreas de trabajo se encuentran 
delimitadas por barreras físicas protegiendo el frente y laterales de las 
personas trabajadoras. 

   

16 

Cuenta con señalizaciones o marcas en el piso indicando los lugares de 
trabajo, respetando siempre la distancia mínima entre cada puesto de 
trabajo de al menos 1.5 metros. 

   

17 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas administrativas se 
deberá vigilar que funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 
filtros acorde a lo establecido por el proveedor. 

   

18 
Las personas trabajadoras cuentan con dispensadores de alcohol al 60% 
o gel desinfectante base alcohol al 60%. 

   

19 
En áreas administrativas se favorece la ventilación natural en los lugares 
que es posible. 

   

Proceso productivo 

20 

INDISPENSABLE 

En caso de que el proceso productivo o servicio lo permita, las estaciones 
y áreas de trabajo se delimitan con barreras físicas, en caso contrario, las 
estaciones de trabajo se delimitan con señalizaciones o marcas en el piso 
asegurando la distancia mínima de 1.5 metros entre las personas 
trabajadoras. 

   

21 

Si la estación de trabajo lo permite, la persona trabajadora cuenta con 
dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante base alcohol al 60% 
en su lugar de trabajo; en caso contrario, los dispensadores de 
desinfectantes se ubican en los accesos al área donde se desarrolla el 
proceso productivo. 

   

22 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas de proceso 
productivo, éstos funcionan adecuadamente y cuentan con cambios de 
filtros acorde a lo establecido por el proveedor.  

   

23 
En áreas de proceso productivo se favorece la ventilación natural en los 
lugares que es posible. 

   

Sanitarios 

24 
Los sanitarios cuentan con lavabos en condiciones adecuadas de 
operación (son funcionales y cuentan con agua y jabón). 

   

25 Se cuenta con dispensadores de toallas de papel desechables.    

26 En los sanitarios se favorece la ventilación natural.    
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Tabla 20. Medidas administrativas u organizaciones 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

27 

INDISPENSABLE 

Se cuenta con protocolos de acceso con filtro sanitario que incluye la 
determinación de la temperatura corporal al ingreso y egreso de la 
empresa. En caso de no ser posible determinar la temperatura corporal al 
egreso de las instalaciones, ésta deberá tomarse antes de que concluya 
el turno en las estaciones de trabajo donde se ubican las personas 
trabajadoras. 

   

28 

INDISPENSABLE 

Cuenta con lineamientos para el control de visitas, proveedores y 
contratistas en materia de higiene, sana distancia y uso obligado de 
cubrebocas que debe seguirse al ingreso, permanencia y salida del lugar. 

   

Todas las áreas de trabajo 

29 
Se facilita el teletrabajo a las personas que, por sus condiciones de salud, 
edad avanzada, embarazo o lactancia lo ameriten. 

   

30 

Si el teletrabajo no es posible, se cuenta con horarios escalonados de 
ingreso, modificación de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite 
concentraciones de personas trabajadoras en las instalaciones en 
determinados horarios y espacios de trabajo. 

   

31 

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por teléfono o 
videoconferencia, en caso contrario, se cuida la sana distancia, higiene 
respiratoria, limpieza y desinfección del lugar, mesas, sillas y objetos de 
uso común, antes y después de cada reunión. 

   

32 
Para el caso de cafeterías o comedores, el personal de caja, cocina y 
meseros, cuentan con cabello recogido y cubrebocas.  

   

33 

En caso de no contar con barreras físicas, se implementan horarios 
escalonados en comedor, casilleros, vestidores, cafeterías, etc., que 
eviten aglomeración de personas trabajadoras. 

   

34 Se limita la realización de eventos sociales.    

35 

INDISPENSABLE 

Cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas, 
superficies, objetos de contacto y de uso común, que incluyen lavar con 
agua, jabón y desinfectar con una solución de hipoclorito de sodio al 0.5% 
(equivalente a 5000 ppm). 

   

36 

Cuenta con mecanismos de supervisión o verificación del cumplimiento a 
los lineamientos de sana distancia (tecnológicos, visuales, documentales, 
etc.) que deben seguir las personas trabajadoras. 

   

37 
Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se mezclen con algún 
otro producto químico. 

   

38 

Se supervisa que la solución de hipoclorito de sodio a 0.5% (5000 ppm) 
se prepare de manera diaria y que no se mezcle con ninguna otra 
sustancia química; en caso de contar con tiras reactivas para la 
determinación de la concentración de hipoclorito de sodio en ppm, podrá 
almacenarse la solución siempre y cuando se asegure no disminuir su 
concentración en más de un 10%. 
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39 
Se supervisa que los dispensadores de alcohol gel al 60% cuenten con 

las cantidades necesarias por turno de trabajo. 

   

40 
Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables de papel 

cuenten siempre con disponibilidad para las personas trabajadoras. 

   

41 
Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes de basura) en 

diversos puntos para arrojar cubrebocas usados o maltratados. 

   

42 

Promueve y comunica una buena higiene respiratoria en el lugar de 

trabajo, tal como cubrir la boca y nariz con el codo flexionado o un 

pañuelo de papel al toser o estornudar. 

   

43 

Recomienda a la persona trabajadora que priorice las opciones de 

movilidad (traslado de casa al trabajo y viceversa) que faciliten mantener 

la distancia interpersonal, promoviendo el uso obligado de cubrebocas y 

protección ocular o facial durante el trayecto. 

   

44 

En caso de que la empresa cuente con transporte para sus personas 

trabajadoras, se tienen consideradas medidas que minimizan el riesgo de 

exposición, tales como: limpieza y desinfección de la unidad antes de 

subir a las personas trabajadoras, determinación de temperatura corporal 

antes de subir al autobús (en caso de que se identifique alguna persona 

trabajadora con temperatura mayor a 37.5 °C no se le permitirá subir, se 

le solicitará regresar a casa, se tomará registro de sus datos para 

comunicarlo al área de recursos humanos y servicio médico de la 

empresa, quien posteriormente lo contactará para dar indicaciones de 

cuidados de la salud), se otorga desinfectante de manos a las personas 

trabajadoras al momento de subir al transporte y se refiere el uso obligado 

de cubrebocas y protección ocular o facial durante el trayecto. 

   

45 

Cuenta con un código de ética que establece lineamientos de no 

discriminación para las personas que hayan tenido COVID-19 o convivido 

con algún familiar sospechoso o confirmado. 

   

46 

Se cuenta con lineamientos de restricción de viajes locales o 

internacionales; en caso de que sea necesario viajar, se cuenta con los 

lineamientos sobre las medidas preventivas que deben cumplirse antes, 

durante y posterior al viaje. 

   

47 
Se informa a las personas trabajadoras que el uso de accesorios (joyería, 

corbatas) puede ser un reservatorio de virus y demás microorganismos. 

   

48 
Se tienen lineamientos sobre no compartir entre las personas 

trabajadoras: celular, utensilios de cocina, EPP, papelería, plumas, etc. 

   

49 

Se tienen lineamientos para que las personas trabajadoras cuiden la 

distancia social con sus compañeros de al menos 1.5 metros, así como en 

aquellos lugares donde no sea factible, se haga uso obligado de 

cubrebocas y protección ocular o facial. 

   

50 
Se promueve a través de comunicados (escritos o digitales) el lavado de 

manos frecuente, higiene respiratoria, sana distancia, etc. 
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Tabla 21. Equipo de protección personal 

Id Medida Sí No NA 

51 
Se le proporciona a la persona trabajadora el equipo de protección 
personal acorde al tipo de factor de riesgo al que se encuentra expuesto 
durante su jornada laboral. 

   

52 

Durante el tiempo que la persona trabajadora no tiene exposición a 
agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, se le proporciona 
cubre bocas y protección ocular y facial o se cuida la sana distancia de al 
menos 1.5 metros entre personas trabajadoras. 

   

53 

INDISPENSABLE 

Se les proporciona a todos las personas trabajadoras del centro de trabajo 
cubrebocas y protección ocular o facial, según lo permita el puesto de 
trabajo; en aquellas áreas que por su tamaño y distribución de equipos 
sea complejo, se mantienen distancias mínimas de al menos 1.5 metros 
entre las personas trabajadoras. 

   

54 

Para el caso de personas trabajadoras que tienen contacto con público, se 
les proporciona cubrebocas y protección ocular o facial (el protector facial 
u ocular puede omitirse si se cuenta con barreras físicas y se mantiene la 
distancia de 1.5 metros entre persona trabajadora y cliente). 

   

55 
Las protecciones oculares o faciales que se otorgan a la persona 
trabajadora permiten amplia visibilidad, preferentemente con protección 
lateral y superior y son antiempañantes. 

   

56 

INDISPENSABLE 

Todas las personas trabajadoras tienen acceso a agua, jabón, toallas 
desechables de papel, así como a alcohol al 60% o gel desinfectante para 
la manipulación del equipo de protección personal. 

   

 

Tabla 22. Información y Capacitación 

Id Medida Sí No NA 

57 
Fomentar y brindar confianza para que el personal se retire ante la 
presencia de síntomas de la enfermedad, a través de la simplificación de 
trámites de incapacidad y la eliminación de descuentos por ausencia. 

   

58 
Se informa sobre la estrategia de retorno a actividades y la Nueva 
Normalidad, así como de sus implicaciones en el centro de trabajo. 

   

59 

INDISPENSABLE 

Se tiene un programa de capacitación para el personal directivo o 
gerencial de las acciones a realizar en la empresa para prevenir y evitar 
cadenas de contagio por COVID-19; puede hacerse uso del material de 
CLIMSS que se ubica en la liga siguiente: https://climss.imss.gob.mx/. 

   

60 

Cuenta con un programa de capacitación y difusión de información que 
incluya hábitos saludables, estilo de vida, familia, apoyo para el control de 
enfermedades crónico-degenerativas para evitar complicaciones por 
COVID-19, higiene de manos, higiene respiratoria, higiene del vestido y 
sana distancia. 

   

61 
En caso de contar con los recursos tecnológicos, da prioridad a éstos para 
llevar a cabo la capacitación a distancia. Si el centro de trabajo no cuenta 
con estos recursos, deberá seleccionar No Aplica. 

   

62 

 Cuando la capacitación se realiza de manera presencial se asegura la 
sana distancia entre las personas trabajadoras, el uso de cubrebocas 
durante todo el proceso de capacitación y se provee de gel antibacterial al 
ingreso. 

   

63 

Se promueve entre la población trabajadora los principios rectores de este 
documento, con especial énfasis en la “No Discriminación” para las 
personas que hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún 
familiar que lo tenga o haya tenido. 
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Tabla 23. Promoción a la Salud 

Id Medida Sí No NA 

64 

Cuenta con un programa de salud física y mental para las personas 

trabajadoras, referente a los cuidados de COVID-19 que incluye un 

protocolo para manejo de personas trabajadoras sospechosas, contactos, 

confirmados y su reincorporación laboral; así como de promoción, 

prevención, atención y seguimiento de los estados de salud en las 

personas trabajadoras que pueden generar complicaciones por  

COVID-19. 

   

65 

INDISPENSABLE 

Cuenta con un instrumento para identificar síntomas y contactos en el 

trabajo y comunitarios. 

   

66 

Cuenta con herramientas que permitan identificar personas trabajadoras 

con factores de riesgo para complicaciones por COVID-19. Los centros de 

trabajo podrán hacer uso de la herramienta en el enlace 

http://imss.gob.mx/covid-19/calculadora-complicaciones 

   

67 

Cuenta con un plan de supervisión y evaluación del programa de salud 

física y mental para las personas trabajadoras, referente a los cuidados de 

COVID-19. 

   

68 

Cuenta con lineamientos para identificar y derivar a las personas 

trabajadoras que tengan problemas de salud mental al servicio médico o 

psicológico de la empresa. En caso de no contar con éste se les refiere a 

los servicios médicos de su centro de seguridad social. 

   

69 

Cuenta con lineamientos para la identificación de factores de riesgo 

psicosocial, como violencia laboral, carga mental, entorno organizacional, 

etc. 

   

70 

Realiza exámenes médicos periódicos que permiten la prevención, 

atención y control de problemas de salud o da las facilidades para que la 

persona trabajadora pueda acudir a atención médica fuera de la empresa. 

   

71 

INDISPENSABLE 

Cuenta con una guía de actuación para los casos en que una persona 

trabajadora manifieste síntomas de COVID-19, con la finalidad de 

protegerlo, así como al resto de las personas trabajadoras y su familia, 

que incluye lineamientos para manejo de personas trabajadoras 

sospechosas, contactos, confirmados y su reincorporación al trabajo. 

   

72 

Se promueven en las personas trabajadoras medidas de protección en el 

transporte público y trayecto, como son la práctica de higiene respiratoria, 

uso de cubrebocas obligatorio, mantener una sana distancia y hábitos de 

higiene (no tocarse la cara, con énfasis en nariz, boca y ojos). 
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Tabla 24. Sistema de Gestión 

Id Medida Sí No NA 

73 

El Sistema de Gestión considera las contingencias sanitarias como una 

amenaza en caso de hacer uso de FODA o alguna otra herramienta para 

el análisis de contexto. 

   

74 

El Sistema de Gestión incluye la identificación de peligros y evaluación 

de riesgos relativos a contingencias sanitarias. 

   

75 

El centro de trabajo cuenta con un procedimiento estructurado de 

respuesta ante contingencias sanitarias con asignación de responsables, 

recursos materiales y financieros. 

   

76 
En caso de poseer un Plan de Continuidad de Negocios (BCP), se tiene 

considerado el riesgo de contingencias sanitarias.  

   

77 
El mapa de riesgos del centro de trabajo incluye las áreas, puestos de 

trabajo y/o actividades con riesgos biológicos. 

   

78 

El diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo contempla los agentes 

biológicos capaces de modificar las condiciones del medio ambiente de 

trabajo que, por sus propiedades, concentración, nivel y tiempo de 

exposición o acción, pueden alterar la salud de las personas 

trabajadoras, así como las fuentes que los generan. 

   

79 
Se cuenta con un programa de seguridad y salud en el trabajo o relación 

de acciones preventivas y correctivas para contingencias sanitarias. 

   

80 
El Programa Específico de Protección Civil contempla acciones ante 

riesgos sanitarios. 

   

81 
El centro de trabajo tiene adhesión a un Grupo de Ayuda Mutua que dé 

soporte ante riesgos sanitarios. . 

   

82 
El centro de trabajo posee un listado de teléfonos de emergencia que 

incluye las instancias de contacto en caso de emergencias sanitarias. 

   

_________________________ 
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ACUERDO por el que se modifica el numeral primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos 
y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
publicado el 26 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo primero, 4 y 28, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, así como 1, 6, párrafo primero y 7, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, declaró la enfermedad ocasionada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia global, en razón de su capacidad de contagio a la población 
en general; 

Que el Consejo de Salubridad General en su Primera Sesión Extraordinaria de 2020, celebrada el 19 de 
marzo del mismo año, reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 
como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el Gobierno de México ha implementado diversas medidas dirigidas a mitigar y controlar los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), tales como la "Jornada 
Nacional de Sana Distancia"; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, establece como una 
medida, la relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 
involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas; 

Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados; con el propósito de suspender los plazos y términos legales 
durante el periodo comprendido del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados, para, con ello, evitar congregaciones o movilidad 
de personas y mitigar la propagación de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que asimismo el 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de 
Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, de tal manera que la 
suspensión por causa de fuerza mayor de los plazos y términos legales para efectos de las actividades 
señaladas en el mismo, comprendía el periodo del 26 de marzo al 30 de mayo de 2020; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su tercera reunión de la Sesión Permanente 2020, celebrada el 
12 de mayo de 2020, acordó medidas para continuar con la mitigación de la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional de Sana Distancia, mismas que compete implementar a la 
Secretaría de Salud; 
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Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, lo anterior, en atención a la emergencia sanitaria por la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestro país; 

Que el 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó el Acuerdo por el que se modifica el diverso 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020, atendiendo la necesidad de precisar 
con mayor detalle las etapas, términos y procedimientos que deberán implementarse para reducir en la mayor 
medida posible los riesgos de contagio, y 

Que de conformidad con las etapas de la estrategia de reapertura, el sistema de semáforo por regiones y 
las medidas que la Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades sanitarias de las entidades 
federativas, establecerán para la prevención y control de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, resulta necesario modificar el periodo de suspensión de plazos y términos, para 
efectos de las diligencias y actuaciones en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la 
Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, con el 
propósito de evitar congregaciones o movilidad de personas y con ello mitigar la propagación de dicha 
enfermedad, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y 
términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue: 

"PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales durante el periodo 
comprendido del 26 de marzo de 2020 y hasta nuevo Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación, en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, de manera enunciativa mas no limitativa; la recepción de documentos e informes, trámites, 
actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación, 
así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a sus servidores públicos adscritos, salvo aquellos 
trámites y procedimientos considerados indispensables y/o urgentes por las referidas unidades administrativas 
y órganos administrativos desconcentrados. 

[…]” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de mayo de 2020.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 

Varela.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se modifican los diversos Núm. A/010/2020, A/014/2020 y A/015/2020 por los que se 
establecen la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/018/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS DIVERSOS NÚM. A/010/2020, A/014/2020 Y A/015/2020 POR LOS 

QUE SE ESTABLECEN LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA COMISIÓN REGULADORA DE 

ENERGÍA, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, A 

EFECTO DE AMPLIAR EL PERIODO SUSPENSIVO 

LEOPOLDO VICENTE MELCHI GARCÍA, Comisionado Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, 
con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, 
fracciones I, III, VIII y XXVII, 23, fracciones I, III, XI y XIII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 3, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4, 6, 
7, fracción II, 22 y 23, fracciones I, X, XIII y XXIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública 
Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad 
jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 4, 41 y 42 de la LORCME, corresponde a la 
Comisión, entre otras, regular y promover el desarrollo eficiente del transporte, almacenamiento, distribución, 
compresión, licuefacción, regasificación y expendio al público de petróleo, gas natural, gas licuado de 
petróleo, petrolíferos y petroquímicos, así como de la generación de electricidad, los servicios públicos de 
transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 
público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO.  Que de acuerdo con el artículo 22, fracciones II y III de la LORCME, es facultad de la 
Comisión emitir acuerdos y demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
entre ellas vigilar y supervisar el cumplimiento de la regulación aplicable a quienes realicen actividades 
reguladas en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Que el artículo 23, fracción XI de la LORCME establece como facultad del Comisionado 
Presidente el adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de emergencia que 
estime necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, solicitar la intervención de las 
autoridades competentes, informando detalladamente al Órgano de Gobierno en la siguiente sesión. 

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad competente. 
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SEXTO. Que el 11 de marzo de 2020, ante los niveles de propagación de la enfermedad por coronavirus 
COVID-19 que se inició en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, misma que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que la COVID-19 pasó de ser una epidemia a una 
pandemia. 

SÉPTIMO. Que con fecha 16 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema 
Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública, en el que se suspenden las clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 17 de abril 
de 2020. 

OCTAVO. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/010/2020 por el que se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

NOVENO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

DÉCIMO.  Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
en el que se establecen diversas medidas de seguridad sanitarias, entre ellas, ordenar la suspensión 
inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de actividades no esenciales en los sectores 
público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19, para disminuir la 
carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte en la población residente en el territorio nacional, así 
como el resguardo domiciliario corresponsable hasta la misma fecha. 

UNDÉCIMO. Que con fecha 7 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/014/2020 por el 
que se modifica el diverso número A/010/2020 por el que se establece la suspensión de plazos y términos 
legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo hasta el 30 de abril del año en curso. 

DUODÉCIMO. Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se amplía el periodo 
señalado en el Considerando anterior hasta el 30 de mayo del presente año. 

DECIMOTERCERO. Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. 
A/015/2020 por el que se modifican los diversos A/010/2020 y A/014/2020 por los que se establecen la 
suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención 
y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo hasta el 30 
de mayo del año en curso. 

DECIMOCUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias, el cual establece en su artículo Segundo que la reapertura de actividades se hará de manera 
gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas. 
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DECIMOQUINTO.  Que en la Ciudad de México, lugar donde se encuentra la sede de la Comisión, la 
Jefatura de Gobierno dio a conocer el 20 de mayo de 2020 el Plan Gradual hacia la nueva normalidad en la 
Ciudad de México, el cual establece la implementación de un regreso escalonado que prioriza el derecho a la 
salud para contener la pandemia por coronavirus COVID-19 y evitar nuevos brotes de contagio, con el 
propósito de generar una vida y convivencia saludable con base en un Semáforo Epidemiológico Diario, para 
la reapertura escalonada de diversas actividades laborales, de Gobierno, educación, espacios públicos y 
transporte, situación de personas vulnerables, seguimiento epidemiológico y monitoreo de la emergencia 
sanitaria. 

DECIMOSEXTO. Que derivado de las recomendaciones emitidas por la OMS, así como de los citados 
Acuerdos emitidos por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, se estima conveniente 
modificar los Acuerdos Núm. A/010/2020, A/014/2020 y A/015/2020 por los que se establecen la suspensión 
de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate 
de la propagación del coronavirus COVID-19, publicados en el DOF el 24 de marzo, el 7 y 30 de abril de 2020, 
respectivamente, a efecto de ampliar el periodo suspensivo establecido en los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor declarada por el Consejo de 
Salubridad General generada por el virus SARS-CoV2, así como por las acciones extraordinarias establecidas 
por la Secretaría de Salud, se modifican los Acuerdos Núm. A/010/2020, A/014/2020 y A/015/2020 de la 
Comisión Reguladora de Energía, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo, 7 y 30 de 
abril de 2020, respectivamente, a efecto de ampliar el periodo suspensivo establecido en los mismos, esto es 
del 1 de junio del presente año hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo 
epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades 
relacionadas con la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante la Comisión 
Reguladora de Energía durante el periodo antes señalado, se entenderán realizadas hasta que la autoridad 
sanitaria determine que no existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta 
y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que habilite días y horas hábiles que resulten 
necesarios durante el periodo referido en el presente Acuerdo, con el objeto de que el Órgano de Gobierno de 
la Comisión Reguladora de Energía, así como sus Unidades Administrativas, en el ámbito de su competencia, 
provean sobre los asuntos que consideren necesarios. 

CUARTO. Quedan exceptuados de la medida de suspensión prevista en el presente Acuerdo los 
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios cuya realización sean de extrema urgencia o 
resulten necesarios para la continuidad de operaciones para el cumplimiento de las funciones esenciales de la 
Comisión Reguladora de Energía. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23, fracción 
XI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para que incluya como un 
punto del Orden del Día de la próxima sesión del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, 
el informe de las acciones realizadas con motivo del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/018/2020, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2020.- El Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se señalan días inhábiles para efectos de la realización de 
trámites administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado el 21 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General y JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con 
fundamento en los artículos 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4o., fracción II, 15 y 17 de la Ley General de Salud; 10, fracción X y 11, fracciones IX y XVIII del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el 

Consejo de Salubridad General en México reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el 26 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se señala los días inhábiles del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, para 

efectos de la realización de trámites administrativos; 

Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de 

salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 

el virus SARS-CoV2, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 

30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 

virus SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

señalan días inhábiles para efectos de la realización de trámites administrativos a cargo del Consejo de 

Salubridad General, en el que se señala que por causa de fuerza mayor, se consideran días inhábiles los 

comprendidos del 20 al 30 de abril de 2020, por lo que no correrán los plazos o términos que establecen las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, como una medida de prevención y mitigación de la 

epidemia de enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el mismo 21 de abril, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2020, en el que derivado del análisis técnico realizado por el Grupo Científico Asesor para 
responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, se determinó necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia, por lo que se 
amplió el periodo de suspensión de actividades hasta el 30 de mayo de 2020; 
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Que el 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se señalan días inhábiles para efectos de la realización de trámites 
administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado el 21 de abril de 2020, por el que se 
consideran días inhábiles los comprendidos del 20 de abril al 30 de mayo de 2020; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su tercera reunión de la Sesión Permanente 2020, celebrada el 
12 de mayo de 2020, acordó medidas para continuar con la mitigación de la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional de Sana Distancia, mismas que compete implementar a la 
Secretaría de Salud; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias; 

Que el 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó el Acuerdo por el que se modifica el diverso 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020, atendiendo la necesidad de precisar 
con mayor detalle las etapas, términos y procedimientos que deberán implementarse para reducir en la mayor 
medida posible los riesgos de contagio, y 

Que de conformidad con las etapas de la estrategia de reapertura, el sistema de semáforo por regiones y 
las medidas que la Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades sanitarias de las entidades 
federativas, establecerán para la prevención y control de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, resulta necesario modificar el periodo de suspensión de plazos y términos, para 
efectos de la realización de trámites administrativos ante el Consejo de Salubridad General, con el propósito 
de evitar congregaciones o movilidad de personas y con ello mitigar la propagación de la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifica el artículo Primero del Acuerdo por el que se señalan días inhábiles para efectos de la 
realización de trámites administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de abril de 2020, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Por causa de fuerza mayor, para efectos de la realización de trámites ante el 
Consejo de Salubridad General, se considerarán días inhábiles los comprendidos del 20 de 
abril y hasta el nuevo Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación; por lo 
que no correrán los plazos o términos que establecen las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables, como medida de prevención y mitigación de la epidemia de 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 

Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general que la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, suspende términos y 
plazos, así como la atención personal en las unidades de atención a usuarios y en las oficinas de atención al público, 
publicado el 31 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaria de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establecen las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, y con base en el artículo SEGUNDO, inciso c), 
de dicho Acuerdo, la CONDUSEF suspendió los términos y plazos, así como la atención personal en las 
Unidades de Atención a Usuarios y en las oficinas de atención al público, por el periodo comprendido del 26 
de marzo al 17 de abril de 2020, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de 
marzo de 2020. 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General de la Secretaria de Salud emitió el 
“Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)” y el 31 de marzo de 2020, la Secretaria de Salud 
emitió el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2”, por lo que en congruencia con dichos acuerdos, la CONDUSEF emitió el 
“Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general que la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, suspende términos 
y plazos, así como la atención personal en las Unidades de Atención a Usuarios y en las oficinas de atención 
al público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo del 2020”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, ampliando la suspensión de términos y plazos hasta el 30 de 
abril de 2020. 

Que el 21 de abril de 2020, la Secretaria de Salud emitió el “Acuerdo por el que se modifica al similar por 
el que se establece acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el que se estableció como acción extraordinaria la 
suspensión inmediata de las actividades no esenciales, de los sectores público, social y privado del 30 de 
marzo al 30 de mayo de 2020, por lo que la CONDUSEF emitió el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo 
por el que se hace del conocimiento del público en general que la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, suspende términos y plazos, así como la atención personal 
en las Unidades de Atención a Usuarios y en las oficinas de atención al público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de marzo del 2020”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 
2020, para ampliar la suspensión de términos y plazos hasta el 30 de mayo de 2020. 
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Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaria de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”, y en su artículo 
SEGUNDO se estableció como estrategia la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y 
cauta, considerando tres etapas. A partir del 1 de junio de 2020, inicia la etapa tres conforme al sistema de 
semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, el cual establece 
mediante colores las medidas de seguridad sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y 
el uso del espacio público, entre otros. 

Que en congruencia con dichas acciones, es necesario ampliar el plazo de suspensión establecido por la 
CONDUSEF, mediante el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo de 2020, 
a fin de mitigar la dispersión y transmisión del virus, protegiendo a los usuarios de servicios financieros, al 
personal de las Instituciones Financieras, a los servidores públicos y al público en general, que acuden a las 
Unidades de Atención a Usuarios, así como a las oficinas de atención al público de la CONDUSEF; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL  
CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, SUSPENDE 

TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LAS UNIDADES DE  
ATENCIÓN A USUARIOS Y EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DEL 2020 
ARTÍCULO PRIMERO.- La suspensión determinada en los artículos PRIMERO y SEGUNDO del “Acuerdo 

por el que se hace del conocimiento del público en general que la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, suspende términos y plazos, así como la atención personal 
en las Unidades de Atención a Usuarios y en las oficinas de atención al público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de marzo del 2020”, se amplía hasta el 15 de junio de 2020. 

En consecuencia, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
entre el 26 de marzo y el 15 de junio de 2020, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales 
correspondientes, los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan y se 
desahogan ante las distintas unidades administrativas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, en la Ley de Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, en la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo, las quejas que se 
tramiten vía remota a través de la página de internet, así como los actos para llevar a cabo la celebración 
de sesiones de los Comités de Dictámenes y de Transparencia de la CONDUSEF, así como los actos que se 
emitan derivados de la celebración de éstos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Primero del Acuerdo a que hace 
referencia el artículo anterior, se considerarán como inhábiles los días comprendidos del 26 de marzo al 15 de 
junio de 2020, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- El periodo de suspensión de la atención personal a usuarios de servicios 
financieros y representantes de las Instituciones Financieras en las Unidades de Atención a Usuarios y en las 
oficinas de atención al público de la CONDUSEF, se amplía al 15 de junio de 2020. 

ARTÍCULO CUARTO.- Durante dicho periodo, los usuarios de servicios financieros, podrán iniciar y dar 
seguimiento por vía remota, a los trámites y procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así 
como solicitar asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la 
CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas del 26 de marzo al 15 de junio de 
2020, ante las unidades administrativas de la CONDUSEF, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día 
hábil siguiente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se exceptúa de lo dispuesto en el presente acuerdo, las obligaciones a cargo 
de las Instituciones Financieras cuya supervisión corresponde a la CONDUSEF, consistentes en el envío de 
informes a que se refieren las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión Nacional, cuyo 
cumplimiento se realice a través de medios electrónicos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 01 de junio de 2020. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 

Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 
Atentamente, 
Ciudad de México, 29 de mayo de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial por causa de fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN ALFREDO LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 6o. fracción V, 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2 y 
184 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o. y 4o. de su Reglamento; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su 
Estatuto Orgánico, 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a las diversas disposiciones emitidas 
por la Secretaría de Salud, suspendió actividades hasta el 30 de mayo del año en curso, mediante los 
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo, 17 y 28 de abril de 2020, 
respectivamente; 

Que el 14 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en la misma fuente de difusión oficial el 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias; 

Que el semáforo, incorporado como Anexo del citado Acuerdo, estableció mediante colores las medidas 
de seguridad sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, 
permitidas a partir del 1 de junio de 2020 y que cuando una región se encontrara en rojo, sólo las actividades 
laborales consideradas esenciales estarían permitidas; 

Que las actividades esenciales fueron establecidas en el artículo primero, fracción II del Acuerdo por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 y se dirigieron a los sectores público, social y privado; actividades que se vieron adicionadas 
mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo del año en curso, del Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020; 

Que en estricto cumplimiento a las medidas sanitarias dictadas por el Gobierno Federal y a fin de 
comunicar todo lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS ACTIVIDADES 

DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 1o. del Acuerdo por el que se suspenden las actividades del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial por causa de fuerza mayor, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas preventivas para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

ordenadas por la Secretaría de Salud, se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
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Industrial en los términos del Acuerdo dictado por dicha Dependencia, durante el período comprendido del 27 

de marzo de 2020 y hasta en tanto que las autoridades de la región en donde se encuentra cada una de las 

oficinas de este Instituto lo estimen pertinente, de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias y su acuerdo 

modificatorio, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 y 15 de mayo de 2020, respectivamente, 

en cuyo caso se realizará la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1o de junio de 2020. 

SEGUNDO.- La continuidad de la suspensión de actividades a que se hace referencia el presente 

Acuerdo, dependerán de las medidas sanitarias que las autoridades en materia de salud determinen con 

posterioridad a su publicación. 

TERCERO.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta de la Propiedad Industrial y en la 

página de Internet del Instituto. 

Ciudad de México a 27 de mayo de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se suspenden los plazos y no corren términos legales en el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN ALFREDO LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2 y 184 de la Ley 

de la Propiedad Industrial; 4o. de su Reglamento; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a las diversas disposiciones emitidas 

por la Secretaría de Salud, suspendió plazos y términos hasta el 30 de mayo del año en curso, mediante los 

acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo, 17 y 28 de abril de 2020, 

respectivamente; 

Que el 14 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en la misma fuente de difusión oficial el 

Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias; 

Que el semáforo, incorporado como Anexo del citado Acuerdo, estableció mediante colores las medidas 

de seguridad sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, 

permitidas a partir del 1 de junio de 2020 y que cuando una región se encontrara en rojo, sólo las actividades 

laborales consideradas esenciales estarían permitidas; 
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Que las actividades esenciales fueron establecidas en el artículo primero, fracción II del Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus  

SARS-CoV2 y se dirigieron a los sectores público, social y privado; actividades que se vieron adicionadas 

mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo del año en curso, del Acuerdo por 

el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 

sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 

semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 

federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020; 

Que la sede principal de este Instituto se encuentra en la Ciudad de México, zona considerada como de 

alta transmisión y que los plazos y términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

conforme al artículo 28, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que, en 

estricto cumplimiento a las medidas sanitarias dictadas por el Gobierno Federal y a fin de comunicar todo lo 

anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN  

LOS PLAZOS Y NO CORREN TÉRMINOS LEGALES EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA  

PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL PERIODO QUE SE INDICA 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 1o. primer párrafo del Acuerdo por el que se suspenden los plazos y no 

corren términos legales en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el periodo que se indica, para 

quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Se suspenden los plazos y no correrán términos legales en el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial por causas de fuerza mayor, de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 365 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, durante el período comprendido del 24 de marzo de 2020 y hasta en tanto se materialicen las 

condiciones previstas para la reapertura de las actividades en la sede principal del Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 

cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias y su acuerdo modificatorio, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 y 15 de mayo de 2020, respectivamente, en cuyo caso 

se realizará la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades. 

. . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1o. de junio de 2020. 

SEGUNDO.- La continuidad de la suspensión de plazos a que se hace referencia el presente Acuerdo, 

dependerán de las medidas sanitarias que las autoridades en materia de salud determinen con posterioridad a 

su publicación. 

TERCERO.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta de la Propiedad Industrial y en la 

página de Internet del Instituto. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
ACUERDO por el que se amplía la suspensión de los plazos y términos legales en el Archivo General de la Nación, 
relacionado con las medidas preventivas frente al coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Archivo General de la Nación.- Dirección General. 

CARLOS ENRIQUE RUIZ ABREU, Director General del Archivo General de la Nación, con fundamento en 
los artículos 104, 105, 106, 108, fracción II y 112, fracción I, de la Ley General de Archivos; 17, 22, fracciones 
I y II, 59, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 24, fracciones XIX y XXIII, 
del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, tengo a bien emitir el presente instrumento jurídico bajo las siguientes: 

Consideraciones 

Que el 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

Que el Acuerdo referido señala que la estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera 
gradual, ordenada y cauta en tres etapas, en el entendido que la etapa 3 inicia el 1 de junio de 2020 conforme 
el sistema de semáforo, el cual indica que como parte de las actividades económicas generales, se podrán 
reanudar las actividades no esenciales con una operación reducida, hasta en tanto el semáforo se encuentre 
en color naranja. 

Que el 15 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la modificación al Acuerdo 
publicado el 14 de mayo de 2020, en el cual se desglosa acciones relacionadas con las actividades que se 
incorporan como esenciales. 

Que el 20 de mayo de 2020 la Jefa de Gobierno presentó el Plan gradual hacia la nueva normalidad en la 
Ciudad de México, que implica la reactivación de las actividades dependiendo de un semáforo epidemiológico 
diario que medirá la ocupación de los hospitales y el aumento o descenso del número de nuevas 
hospitalizaciones por pacientes de COVID-19, y en el cual se señala que la Ciudad de México estará en 
semáforo rojo por lo menos hasta el 15 de junio de 2020. 

Que con el objeto de que el Archivo General de la Nación cumpla con las medidas establecidas por las 
autoridades sanitarias y pueda continuar con los plazos y términos legales establecidos en la normativa que 
regula el ejercicio de sus atribuciones, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
LEGALES EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, RELACIONADO CON LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19 

PRIMERO. Se amplía la suspensión de los plazos y términos legales en todas las actuaciones y 
diligencias administrativas que se practican en el Archivo General de la Nación, hasta el 12 de junio de 2020, 
por lo que esos días y para los efectos referidos se declaran inhábiles. En ese sentido, los efectos jurídicos de 
cualquier actuación, requerimiento o solicitud surtirán efectos hasta el lunes quince de junio de dos mil veinte. 

SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido, para que las 
unidades administrativas del Archivo General de la Nación puedan realizar las actuaciones y diligencias 
esenciales que permitan el correcto funcionamiento administrativo de la entidad, en el ámbito de su 
competencia. 

TERCERO. Se mantiene el esquema de recepción de documentación a través de la cuenta de correo 
electrónico oficial: correspondencia@agn.gob.mx 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día uno de junio de 2020. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, al día 25 del mes de mayo de dos mil veinte.- El Director General del 
Archivo General de la Nación, Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica. 
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